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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2025 por la que se publica el convenio de 
colaboración entre la Xunta de Galicia, a través de esta consellería, y la Empresa 
Pública de Servizos Agrarios Galegos, S.A. (Seaga), en materia de prevención 
y defensa contra incendios forestales, para la consolidación del sistema público 
de gestión de la biomasa en las fajas secundarias.

En fecha 15 de diciembre de 2025 se firmó el convenio de colaboración entre la Xunta 
de Galicia, a través de la Consellería del Medio Rural, y la Empresa Pública de Servizos 
Agrarios Galegos, S.A. (Seaga), en materia de prevención y defensa contra incendios fo-
restales, para la consolidación del sistema público de gestión de la biomasa en las fajas 
secundarias.

La cláusula decimoséptima del convenio dispone su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia. Teniendo en cuenta lo expuesto y en virtud de las competencias conferidas,

RESUELVO:

Publicar el convenio de colaboración entre la Xunta de Galicia, a través de la Consellería 
del Medio Rural, y la Empresa Pública de Servizos Agrarios Galegos, S.A. (Seaga), en ma-
teria de prevención y defensa contra incendios forestales, para la consolidación del sistema 
público de gestión de la biomasa en las fajas secundarias, como adjunto la esta resolución. 

Santiago de Compostela, 15 de diciembre de 2025

María José Gómez Rodríguez 
Conselleira del Medio Rural

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Xunta de Galicia, a través de la Consellería del 
Medio Rural, y la Empresa Pública de Servizos Agrarios Galegos, S.A. (Seaga), en 

materia de prevención y defensa contra incendios forestales, para la consolidación 
del sistema público de gestión de la biomasa en las fajas secundarias

Santiago de Compostela, 15 de diciembre de 2025

Reunidos:

Por la Xunta de Galicia, María José Gómez Rodríguez, conselleira del Medio Rural, en 
virtud del Decreto 44/2024, de 14 de abril, por el que se nombran los titulares de las con-
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sellerías de la Xunta de Galicia, actuando en nombre y representación de la Consellería 
del Medio Rural de la Xunta de Galicia, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia.

Por la sociedad mercantil pública autonómica, Empresa Pública de Servizos Agrarios 
Galegos, S.A. (Seaga), María Luisa Piñeiro Arcos, en nombre y representación de aquella, 
en virtud de las atribuciones que le confieren sus estatutos. 

Las personas intervinientes actúan con la representación que legal y reglamentariamen-
te tienen conferida.

EXPONEN:

Primero

El territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia está fuertemente afectado por los 
incendios forestales que provocan la destrucción de sus hábitats naturales y biodiversidad, 
la ruptura de los equilibrios ecológicos, la pérdida del patrimonio cultural y del paisaje, y 
también atentan contra la función social de los montes. Además, es frecuente que los in-
cendios forestales pongan en riesgo la vida de las personas y sus bienes, así como de las 
infraestructuras públicas.

El cambio climático junto con el proceso de transformación del medio rural suponen 
en la actualidad un aumento de la carga de la disponibilidad del combustible, lo que trae 
consigo un mayor riesgo de incendios de gran virulencia que ocasionan escenarios más 
complejos y peligrosos. Esta circunstancia cobra mayor importancia en Galicia por contar 
con una elevada superficie en la interfaz urbano-forestal, la cual exige contar con medidas 
de gestión del territorio efectivas para garantizar la protección de la población.

La defensa del medio rural contra los incendios forestales precisa de una planificación 
del territorio y un modelo de desarrollo rural que comprometa a todas las administraciones, 
las personas titulares de terrenos forestales, la sociedad del medio rural y en general el 
conjunto de la ciudadanía.

La Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de 
Galicia, recoge en su exposición de motivos la creciente proliferación de incendios en la 
interfaz urbano-forestal que define como las áreas que abarcan el perímetro común entre 
los terrenos forestales y los núcleos de población habitados. La norma propone que, ade-
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más de medidas de carácter estructural, deben adoptarse a corto plazo actuaciones que 
controlen la existencia de biomasa con alto potencial combustible en las proximidades de 
los núcleos de población.

A raíz de la ola de fuegos de octubre de 2017, en la citada ley se llevaron a cabo mo-
dificaciones normativas, entre ellas la de la Ley 7/2019, de 23 de diciembre, de medidas 
fiscales y administrativas, por la cual se crea el sistema público de gestión de la biomasa de 
los terrenos rústicos incluidos en las redes de fajas secundarias de gestión de la biomasa, 
como sistema de cooperación entre la Administración general de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, la entidad del sector público autonómico Seaga, la Fegamp y los ayuntamientos 
que voluntariamente se adhieran al sistema. Este sistema tiene como fin la prevención de 
incendios forestales de modo que se consiga la disminución del número de incendios en 
las zonas de interfaz urbana, garantizando el interés público de la seguridad de las perso-
nas y bienes.

Segundo

Conforme la Ley 3/2007, dentro del sistema de defensa contra incendios forestales de 
Galicia, son esenciales las denominadas redes de fajas de gestión de la biomasa, como 
conjunto de parcelas lineales del territorio, estratégicamente ubicadas, donde se garantiza 
la gestión de la biomasa, es decir, el control y la eliminación total o parcial de la biomasa 
forestal, mediante técnicas silvícolas adecuadas, con el objetivo principal de reducir el 
riesgo de incendio.

En estas redes de fajas de gestión de la biomasa, la Xunta de Galicia es la competente 
para gestionar las redes primarias y terciarias, y compete a las entidades locales la gestión 
de las redes secundarias.

Es obligatorio gestionar la biomasa en estas fajas, es decir, controlar o eliminar total 
o parcialmente la misma, buscando la ruptura de la continuidad horizontal y vertical de la 
carga de combustible en el terreno forestal y en su zona de influencia, a través del control 
o de la eliminación parcial o total de la biomasa vegetal.

Las redes secundarias de gestión de la biomasa tienen un ámbito municipal y se definen 
como tales en los planes municipales de prevención y defensa contra los incendios fores-
tales. Poseen la función prioritaria de protección a los núcleos de población, las infraes-
tructuras, los equipamientos sociales, las zonas edificadas, los parques y los polígonos 
industriales. La obligación de gestión de la biomasa compete a las personas titulares del 
derecho de aprovechamiento sobre las parcelas incluidas en esas fajas. 
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En el supuesto de incumplimiento de estas obligaciones por parte de los particulares, 
compete a los ayuntamientos la comunicación de la necesidad de su cumplimiento y adver-
tir de la ejecución subsidiaria de dicha obligación por parte de la Administración local con 
repercusión de costes, y, en su caso, decomiso de especies arbóreas prohibidas que deba 
retirar la Administración.

La estructura de la propiedad en Galicia, con una mayoría de parcelas particulares, mu-
chas veces con reducida superficie y a veces con problemas de titularidad o con personas 
titulares desconocidas, dificulta esa gestión de la biomasa forestal.

A través del convenio de colaboración suscrito entre la Xunta de Galicia, la Fegamp y 
Seaga, en materia de prevención y defensa contra incendios forestales para el estableci-
miento de un sistema público de gestión de la biomasa en las fajas secundarias, firmado el 
9 de agosto de 2018, se canalizó la cooperación entre la Administración local y la Adminis-
tración autonómica como vía para acometer estas tareas de claro interés público. Mediante 
el mismo, se inició la colaboración en las tareas de gestión de la biomasa vegetal con alto 
potencial combustible, asegurando su retirada con anterioridad a la época de peligro de 
incendios por las personas titulares de las parcelas. También pretendió, en el caso de in-
cumplimiento de las anteriores obligaciones esenciales, asegurar su ejecución subsidiaria, 
a través de procedimientos ágiles, por parte de las administración públicas.

Este convenio tenía una vigencia inicial hasta el 31 de diciembre de 2021, que fue pro-
rrogada hasta el 31 de diciembre de 2024. En el año 2025 se firmó un nuevo convenio cuya 
vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Mediante dichos convenios se adhirieron un total de 291 ayuntamientos, de los que en 
268 se consiguió aprobación del plan municipal de prevención y defensa contra incendios 
forestales. Estos planes quedaron reflejados a nivel de parcela catastral en el visor público 
de fajas secundarias.

También con base en este convenio, desde 2021 a 2024 se inspeccionó el estado de 
gestión de la biomasa en un total de 2.337.790 parcelas incluidas en fajas secundarias, que 
corresponde con una superficie de 171.389 ha. Asimismo, se alcanzó una superficie total 
de 1.471,75 ha en contratos de gestión de la biomasa en parcelas priorizadas, correspon-
dientes a 27.297 parcelas.

Tercero

Durante el verano de 2025, una ola de incendios forestales amenazó el territorio de 
Galicia, en una situación de extrema dificultad derivada de la combinación de altas tem-
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peraturas, fuertes vientos y una sequía prolongada que causaron daños graves en bienes 
públicos y privados. Esta situación no se da exclusivamente en Galicia, sino que está 
produciéndose, en general, en toda la Península Ibérica, tanto en España (por ejemplo, 
en Castilla y León, Madrid, Asturias o Andalucía) como en Portugal, donde se están su-
friendo fenómenos de índole muy similar a los que se desarrollan en nuestra Comunidad 
Autónoma.

En particular, la situación derivada de los incendios forestales que están afectando al 
territorio gallego adquirió una especial complejidad por la confluencia de condiciones me-
teorológicas adversas, marcadas por temperaturas extremas, fuertes vientos y un período 
prolongado de sequía. Estos factores favorecieron la rápida propagación del fuego, ocasio-
nando daños en bienes públicos y privados.

La provincia de Ourense concentró la mayor parte de los focos, con incendios de gran 
magnitud como el de Chandrexa de Queixa. Junto con otros fuegos en Larouco, Agolada, 
en distintos municipios lucenses y en zonas de la provincia de A Coruña y Pontevedra, se 
conformó una situación de emergencia sin precedentes, que obligó a la movilización de 
millares de efectivos autonómicos, estatales y municipales.

Los acontecimientos registrados determinan una situación de emergencia humanitaria 
y social para la ciudadanía afectada, debido a los daños personales y materiales que se 
produjeron. Esto hace necesario continuar desarrollando los mecanismos de colaboración 
y cooperación entre todas las administraciones implicadas.

En este contexto, dado que la vigencia del convenio mediante el que se consolidó el 
sistema público de gestión de la biomasa en las fajas secundarias finaliza el día 31 de di-
ciembre de 2025, debe procederse a la formalización de un nuevo convenio, que permita 
avanzar en la cooperación que ya se desarrolla y afiance entre la población la realización 
de los trabajos preventivos precisos en la interfaz urbano-forestal.

Este convenio instrumenta la continuación de la consolidación del sistema de coopera-
ción en las tareas necesarias para facilitar que las personas responsables de la gestión de 
la biomasa en las redes secundarias puedan cumplir con sus obligaciones. De esta manera 
se establece la colaboración técnica de la Xunta de Galicia en la revisión del planeamiento 
municipal de prevención y defensa contra los incendios forestales y su modificación, en su 
caso. También colaborarán la Xunta de Galicia y los ayuntamientos, en la ejecución subsi-
diaria de la gestión de la biomasa y retirada de especies arbóreas prohibidas, en los casos 
de incumplimiento de las obligaciones legales, a través de diferentes actuaciones. En las 
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parroquias que se prioricen anualmente, se reforzarán las actuaciones, bien mediante la 
formalización de contratos con los particulares, bien mediante la realización material de la 
ejecución subsidiaria de los trabajos de gestión de la biomasa.

Cuarto

Corresponden a la Xunta de Galicia, en relación con las entidades locales gallegas y 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 194 y 195 de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración local de Galicia, la cooperación y colaboración, que se podrá llevar a cabo 
mediante la suscripción de convenios.

En particular, el artículo 198 de la ley prevé que, con la finalidad de la más eficaz gestión 
y prestación de los servicios de su competencia, la Xunta de Galicia y las entidades locales 
pueden, mediante los convenios, coordinar las políticas de fomento dirigidas a un mismo 
sector, ejecutar puntualmente las obras o los servicios de la competencia de una de las 
partes, desarrollar actividades de carácter prestacional y adoptar las medidas oportunas 
para alcanzar cualquier otra finalidad de contenido análogo a las anteriores.

La Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de 
Galicia, también regula una específica colaboración entre la Xunta de Galicia y entidades 
locales en la materia objeto del presente convenio.

Así, el artículo 1 de esta ley establece su objeto de defender los montes o los terrenos 
forestales frente a los incendios y proteger las personas y los bienes afectados por ellos, 
promoviendo la adopción de una política activa de prevención coordinada de todas las ad-
ministraciones públicas de acuerdo con la legislación gallega en materia de emergencias, 
basada, entre otros aspectos, en la actuación en los montes y en las áreas colindantes 
mediante los tratamientos adecuados de la biomasa vegetal y en el establecimiento de 
las condiciones para la protección de los asentamientos rurales respecto a los incendios 
forestales, en el marco de una política integral de desarrollo rural.

La ley atribuye en su artículo 6 a la Xunta de Galicia, para su ejercicio por el Consello de 
la Xunta de Galicia y la consellería competente en materia forestal, entre otras competen-
cias, las relativas a establecer la política general de prevención y lucha contra los incendios 
forestales; programar y ejecutar actuaciones de prevención y lucha contra los incendios 
forestales; establecer las medidas de prevención y lucha contra los incendios forestales 
que sea necesario adoptar tanto por la Administración como por los particulares y asegurar 
su cumplimiento; gestionar las redes primarias y terciarias de fajas de gestión de la bioma-
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sa, coordinar las actuaciones de las administraciones públicas y de los particulares en las 
tareas de prevención y lucha contra los incendios forestales y promover mecanismos de 
participación social en las antedichas tareas; y proceder a la ejecución subsidiaria o directa 
de trabajos preventivos en los términos establecidos en la ley.

Según el artículo 7 de la antedicha dicha ley, corresponde a los ayuntamientos elaborar 
y aprobar los planes municipales de prevención y defensa contra los incendios foresta-
les; adoptar las medidas de prevención de incendios forestales que les correspondan en 
terrenos de su titularidad; ordenar la ejecución de las obras necesarias para conservar y 
mantener el suelo y la biomasa en las condiciones precisas que eviten los incendios y, en 
particular, gestionar las redes secundarias de fajas de gestión de la biomasa y las fajas 
laterales de las redes viarias de su titularidad.

Añade el artículo 7 de la Ley 3/2007, de 9 de abril, que los ayuntamientos, en el ejercicio 
de la competencia relativa a ordenar la ejecución de las obras necesarias para conservar 
y mantener el suelo y la biomasa en las condiciones precisas que eviten los incendios, po-
drán contar con la colaboración técnica y/o económica de la Xunta de Galicia, en los térmi-
nos previstos en el artículo 59 de dicha ley y conforme a lo establecido en el artículo 331.1 
de la Ley 5/1997, de 5 de agosto, de Administración local de Galicia.

El citado artículo 59, «Colaboración con las entidades locales», establece en su punto 1 
que la Xunta de Galicia colaborará con las entidades locales para la prevención y extinción 
de incendios, bien a través de medios propios, bien por medio de mecanismos de apoyo 
económico.

El punto 2 del mismo artículo dispone que la Xunta de Galicia incluirá en los presupues-
tos generales de la Comunidad Autónoma dotaciones económicas para la suscripción de 
convenios de colaboración con los ayuntamientos para, entre otros aspectos, la realización 
de trabajos preventivos en las vías y montes de titularidad municipal y para la gestión de la 
biomasa de las parcelas de propietario desconocido.

Especialmente el artículo 8 de la ley, «Cooperación administrativa», establece que las 
administraciones públicas de Galicia colaborarán entre sí y cooperarán en las tareas de 
prevención y lucha contra los incendios forestales, aportando los medios materiales, eco-
nómicos y humanos a su disposición en los términos de la presente, ley.

El artículo 21.quater indica que el sistema público de gestión de la biomasa en los te-
rrenos rústicos incluidos en las redes de fajas secundarias de gestión de la biomasa, como 
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sistema de cooperación entre la Administración general de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, la entidad del sector público autonómico Seaga, la Fegamp y los ayuntamientos 
que voluntariamente se adhieran al sistema, tiene por fin la prevención de incendios fores-
tales, de modo que se logre la disminución del número de incendios forestales en las zonas 
de interfaz urbana, garantizando así el interés público de la seguridad de personas y de 
bienes. Establece también que el sistema público de gestión de la biomasa se instrumenta 
a través del correspondiente convenio de colaboración, de acuerdo con lo previsto en este 
mismo artículo.

Por su parte, el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parla-
mento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, prevé 
una especial fórmula de cooperación entre administraciones públicas y las entidades con 
personalidad jurídica privada que sean poderes adjudicadores, al prever la cooperación vía 
convenio para establecer o desarrollar una cooperación entre las entidades participantes 
con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben se prestan de 
modo que se logren los objetivos que tienen en común, cooperación que debe estar guiada 
únicamente por consideraciones relacionadas con el interés público.

En cumplimiento de las anteriores previsiones legales, la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, a través de la Consellería del Medio Rural, desea coope-
rar con los ayuntamientos en el ejercicio de las competencias que les corresponden en la 
gestión de las redes de fajas secundarias de gestión de la biomasa, lo que se instrumenta 
mediante la consolidación, en el presente convenio, de un sistema público de gestión de la 
biomasa en las fajas secundarias.

El presente convenio, por lo tanto, se basa en los principios de colaboración y coopera-
ción entre administraciones, por lo que no afecta ni altera el sistema legal de distribución de 
competencias en la materia, recogido en la legislación indicada y, en particular, no afecta a 
las competencias locales ni supone la asunción por la Administración autonómica de estas.

No obstante, teniendo en cuenta la ola de incendios producida durante el verano 
de 2025, que, como ya se expresó, fue de especial complejidad por la confluencia de con-
diciones meteorológicas adversas, marcadas por temperaturas extremas, fuertes vientos 
y un período prolongado de sequía, la Administración autonómica pretende intensificar su 
colaboración especialmente en los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes, asu-
miendo como fórmula de colaboración que la consellería competente en materia forestal 
pueda asumir la competencia para ordenar la ejecución subsidiaria, en la forma estable-
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cida en este convenio, además del desarrollo de las actuaciones materiales de ejecución 
subsidiaria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.10 de la Ley 3/2007, de 9 de abril.

Quinto

El presente convenio prevé la adhesión voluntaria de aquellos ayuntamientos interesa-
dos en obtener la cooperación de la Administración general de la Comunidad Autónoma 
para el ejercicio de sus competencias en relación con la gestión de las redes de fajas se-
cundarias de gestión de la biomasa.

La adhesión de los ayuntamientos estará condicionada a que se cumplan los requisitos 
que se establecen en el presente convenio y existan disponibilidades económicas suficientes.

Sexto

Seaga es una sociedad mercantil pública autonómica, la cual actúa en consideración 
de medio propio y de servicio técnico de la Administración general y del sector público 
autonómico de Galicia, atendiendo a diversas actuaciones, entre las que se encuentran 
obras, trabajos y prestación de servicios en materias forestales, conservación y protección 
del medio rural y ambiental, especialmente, destacando su intervención en la prevención y 
lucha contra los incendios forestales.

Séptimo

La Consellería del Medio Rural y Seaga intentaron la negociación de este nuevo con-
venio de colaboración con la Fegamp, en línea con la previsión del artículo 21.quater de 
la Ley 3/2007, de 9 de abril. Sin embargo, en fecha 4 de diciembre de 2025, la Comisión 
Ejecutiva de la Fegamp, reunida en sesión extraordinaria, adoptó sin unanimidad el acuer-
do de «no aceptar la propuesta de convenio de colaboración en materia de prevención y 
defensa contra incendios forestales, para la consolidación del sistema público de gestión 
de la biomasa en las fajas secundarias, aportada desde la Consellería del Medio Rural el 
pasado 26 de noviembre». 

Aunque, de acuerdo con la ley, la suscripción del convenio es voluntaria para la Fegamp 
(el mismo que para los ayuntamientos), la ausencia de la Fegamp no puede impedir la 
continuidad del sistema público de gestión y la continuidad de la colaboración de la Admi-
nistración autonómica con los ayuntamientos.
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Debe tenerse en cuenta que la Fegamp no asume en el convenio del sistema público 
obligaciones o compromisos concretos de gestión, aportación presupuestaria o realización 
material de actuaciones, dada su naturaleza y ausencia de competencias en la materia, 
limitándose su participación en el convenio hasta ahora vigente a su presencia en la Co-
misión de Seguimiento y como mera interlocutora al servir de canal para que los ayunta-
mientos pudieran formular cualquier cuestión a la Comisión de Seguimiento, aspectos que 
evidentemente no resultan esenciales y pueden ser abordados de otro modo más directo. 

En particular, la continuidad del sistema público resulta especialmente importante por 
razones de interés general, teniendo en cuenta las circunstancias acaecidas en este vera-
no del año 2025. En este sentido, la pronta puesta en marcha de las actuaciones necesa-
rias para el año 2026 aconsejan la formalización inmediata de este convenio, que ahondará 
en ofrecer un marco de seguridad jurídica y de planificación. Así, resulta especialmente 
oportuna la previsión de incrementar la duración de este convenio, que pasa a ser de 
cuatro años, lo que permitirá la imprescindible planificación plurianual de las actuación y 
contrataciones, lo que redundará en una mayor eficacia y agilidad.

Por lo tanto, la Consellería del Medio Rural y Seaga proceden a la formalización de este 
convenio con objeto de garantizar la continuidad del sistema público a partir del 1 de enero 
de 2026 y dar un marco de estabilidad a los ayuntamientos. Todo ello sin perjuicio de que 
se prevea una eventual y deseable adhesión de la Fegamp en el futuro, si esta voluntaria-
mente así lo decide.

CLÁUSULAS:

Primera.  Objeto

1. Este convenio tiene por objeto continuar con la cooperación de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia, a través de la Consellería del Medio Rural, 
Seaga y los ayuntamientos que, en su caso, puedan voluntariamente adherirse al siste-
ma público de gestión de la biomasa en las redes de fajas secundarias de gestión de la 
biomasa. Este sistema actuará a dos niveles, estableciendo una serie de actuaciones a 
desarrollar en todos los ayuntamientos adheridos y otras acciones, más intensas, que se 
llevarán a cabo solo en aquellas parroquias que anualmente se seleccionen de acuerdo 
con los criterios de prioridad establecidos en la cláusula cuarta de este convenio, que se 
denominarán a lo largo del texto «parroquias priorizadas».
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2. La cooperación que en este convenio se instrumenta tiene por finalidad garantizar la 
prevención de incendios forestales, de modo que se alcance la disminución del número de 
incendios forestales en las zonas de interfaz urbana, garantizando así el interés público de 
la seguridad de personas y de bienes.

3. El objetivo final del convenio es el de proteger los bienes y las personas con una ac-
ción preventiva eficaz y adaptada a la realidad física del territorio, así como a la realidad 
social.

Segunda.  Sistema público de gestión de la biomasa

1. El sistema público de gestión de la biomasa que se establece en el presente convenio 
comprende la colaboración financiera y técnica de la Administración general de la Comu-
nidad Autónoma para garantizar la gestión de la biomasa de las parcelas incluidas en las 
fajas secundarias de gestión de la biomasa de los ayuntamientos adheridos al presente 
convenio, e incluye las siguientes actuaciones para todos ellos:

a)  La colaboración técnica de la Administración de la Comunidad Autónoma para la 
revisión y, en su caso, modificación del planeamiento municipal de prevención y defensa 
contra los incendios forestales, según establece la Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención 
y defensa contra los incendios forestales de Galicia. En este plan se deberán definir los ám-
bitos prioritarios de actuación, incorporando criterios de eficiencia, eficacia y oportunidad 
desde una perspectiva integral.

b)  La colaboración técnica de la Administración general de la Comunidad Autónoma 
y los ayuntamientos para el ejercicio de las competencias que corresponden a estos de 
ejecución subsidiaria de las obligaciones de gestión de la biomasa y para la retirada de 
especies arbóreas prohibidas regulada en el artículo 22 de la Ley 3/2007, por razones de 
eficacia y por contar la Administración autonómica con medios técnicos idóneos para su 
desempeño. En concreto, se prestará apoyo a los ayuntamientos para la realización de las 
siguientes tareas:

b.1) La realización de las actuaciones materiales de gestión de la biomasa en las redes 
de fajas secundarias, cuando derive de la tramitación de procedimientos de ejecución sub-
sidiaria de acuerdo con lo establecido en la cláusula décima, punto 2.c), y en las condicio-
nes que se establecen en la misma. Se incluirá dentro de esa colaboración el suministro 
de especies compatibles con las fajas secundarias que colonicen el territorio e impidan la 
proliferación de las especies no permitidas, al tiempo que construyan una franja natural de 
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protección de los núcleos urbanos y hagan innecesarias sucesivas limpias a matarrasa de 
esas parcelas, o, alternativamente, la creación de parcelas de uso agrario en función del 
tipo de terreno.

b.2) La realización material de actuaciones de gestión de la biomasa en vías de titulari-
dad municipal hasta un máximo de 12 kilómetros por ayuntamiento y año, con las condicio-
nes y de acuerdo con el procedimiento establecido en la cláusula décima, punto 2.e). Este 
límite podrá ser objeto de ampliación, a través de la correspondiente adenda al convenio, 
una vez analizada por la Comisión de Seguimiento el grado de ejecución de esta actuación.

b.3) El apoyo técnico del Servicio de Gestión de la Biomasa en las labores de inspec-
ción de parcelas incluidas en la red de fajas secundarias, para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones de gestión de la biomasa por parte de las personas responsables.

b.4) La colaboración en el envío de notificaciones o en la publicación en el BOE y DOG 
de los incumplimientos detectados en la inspección de parcelas incluidas en la red de fajas 
secundarias de gestión de la biomasa.

b.5) La ejecución de actuaciones preventivas planificadas por la Dirección General de 
Defensa del Monte distintas de las derivadas de los planes municipales de la Ley 3/2007, 
de acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta, punto 2.

2. En las parroquias priorizadas que se establezcan cada año dentro de los ayuntamien-
tos adheridos, la Administración autonómica reforzará la prestación del servicio de gestión 
de la biomasa en las redes de fajas secundarias, bien mediante la formalización de con-
tratos de gestión de la biomasa, o bien mediante la realización material de las actuaciones 
derivadas de la resolución de ejecución subsidiaria de los trabajos de gestión de la bioma-
sa adoptada por los ayuntamientos adheridos. Se incluirá dentro de esa colaboración el 
suministro de especies compatibles con las franjas secundarias que colonicen el territorio e 
impidan la proliferación de las especies no permitidas, al tiempo que construyan una franja 
natural de protección de los núcleos urbanos y hagan innecesarias sucesivas limpiezas a 
matarrasa de esas parcelas, o, alternativamente la creación de parcelas de uso agrario en 
función del tipo de terreno.

3. En todo caso, el presente convenio no afecta ni altera el sistema legal de distribución de 
competencias en la materia, recogido en la Ley 3/2007 y, en particular, no afecta a las com-
petencias locales ni supone la asunción por parte de la Administración autonómica de estas.
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No obstante, en los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes, la consellería 
competente en materia forestal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.10 de la 
Ley 3/2007, de 9 de abril, como fórmula de colaboración, podrá asumir en virtud de este 
convenio la competencia para ordenar la ejecución subsidiaria, en la forma establecida en 
la cláusula décima 2.b).

4. Este convenio se efectuará al amparo de lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se trasponen al ordena-
miento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al desarrollar la cooperación entre las entidades 
participantes con la finalidad de garantizar una prestación del servicio público que tiene 
como objetivo la prevención y la lucha contra los incendios forestales y se guía, únicamen-
te, por consideraciones relacionadas con el interés público.

Tercera.  Adhesión voluntaria a este convenio de los ayuntamientos y de la Fegamp

1. Cualquier ayuntamiento gallego que disponga de Plan de municipal de prevención de 
incendios forestales podrá acceder al sistema público de gestión y a la colaboración técni-
ca y económica previstas en este convenio, mediante su adhesión voluntaria. Anualmente 
y dentro de los ayuntamientos adheridos, se realizará la selección de las parroquias priori-
zadas, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias, a un mayor riesgo de incendios 
forestales y, por lo tanto, de mayor peligro para las personas y los bienes.

2. Las solicitudes de adhesión, de acuerdo con el modelo del anexo I, serán dirigidas a 
la Comisión de Seguimiento del convenio prevista en la cláusula decimotercera y podrán 
presentarse en cualquier momento. En la solicitud deberá constar obligatoriamente la fe-
cha de aprobación del Plan municipal de prevención y defensa contra los incendios fores-
tales. Dicha solicitud implicará la aceptación de todas las cláusulas del presente convenio 
sin posibilidad de reserva o excepción. La formalización de la solicitud de adhesión deberá 
ser autorizada por el órgano competente del ayuntamiento.

3. La persona titular de la Consellería del Medio Rural, a propuesta de la Comisión de 
Seguimiento, dictará resolución motivada, sobre la adhesión, que se notificará al ayunta-
miento adherido. La formalización de la adhesión se hará según el anexo IV.

4. Asimismo, la Fegamp podrá adherirse en cualquier momento al convenio mediante 
acuerdo de su órgano de gobierno.
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Cuarta.  Criterios para la selección de parroquias priorizadas y programación de las 
actuaciones. Delimitación de zonas de actuación prioritaria e urgente

1. Los ayuntamientos adheridos pueden enviar en cualquier momento una solicitud, con 
la parroquia o las parroquias de su territorio en las que considera que deben priorizarse 
las actuaciones relacionadas con la gestión de la biomasa en las fajas secundarias de la 
cláusula segunda, punto 2, basándose en factores objetivos de riesgo de incendio. Dicha 
solicitud se dirigirá a la Comisión de Seguimiento del convenio.

La Dirección General de Defensa del Monte también dirigirá a la Comisión de Segui-
miento del convenio una propuesta con aquellas parroquias en las que considera que de-
ben priorizarse las actuaciones de la cláusula segunda, punto 2.

La Comisión de Seguimiento valorará las solicitudes presentadas por los ayuntamientos 
y la propuesta de la Dirección General de Defensa del Monte. Una vez evaluadas y valo-
radas, la Comisión de Seguimiento elaborará el listado anual de parroquias priorizadas en 
las que se llevarán a cabo las actuaciones de refuerzo previstas en la cláusula segunda, 
punto 2, de este convenio.

2. Para determinar, dentro de los ayuntamientos adheridos y para cada una de las pro-
vincias, cuáles serán las parroquias priorizadas anualmente, se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios que definen el riesgo de incendio:

a) Ayuntamientos afectados por grandes incendios forestales en los 10 años inmediata-
mente anteriores.

b) Ayuntamientos en los que se activase la situación operativa 2 del Peifoga en los 
10 años inmediatamente anteriores.

c) Ayuntamientos con parroquia/s de alta actividad incendiaria en el Pladiga vigente.

d) Ayuntamientos incluidos en zonas de alto riesgo de incendio forestal.

e) Ayuntamientos que durante el año anterior tuviesen vigente el convenio interadminis-
trativo entre la Consellería del Medio Rural y la entidad local para la realización de acciones 
de prevención y defensa contra los incendios forestales.

Los criterios de prioridad indicados serán desarrollados por la Comisión de Seguimiento 
del convenio, que aprobará un baremo para decidir sobre las actuaciones anuales que se 
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desarrollarán, y podrán ser revisados durante la vigencia del convenio en el marco del ba-
lance del impacto de las actuaciones realizadas.

En particular, podrán mantenerse como parroquias priorizadas en el listado anual aque-
llas que cumplan los criterios establecidos, aunque en ellas no sea preciso programar 
trabajos de gestión de la biomasa en esa anualidad, por haberse quemado anteriormente.

Asimismo, sin perjuicio de los criterios indicados, podrán elegirse además como parro-
quias «priorizadas» aquellas en las que se justifique por las circunstancias concurrentes la 
existencia de una mayor posibilidad de afectación o riesgo de incendios para los núcleos 
de población y en las que sea preciso, por lo tanto, hacer un mayor esfuerzo de coopera-
ción con los propietarios y con los ayuntamientos en el cumplimiento de sus obligaciones 
legales de gestión de las fajas secundarias.

3. La Comisión de Seguimiento de este convenio elaborará una propuesta de actuacio-
nes a llevar a cabo en las parroquias priorizadas elegidas anualmente, teniendo en cuenta 
en todo caso únicamente criterios técnicos derivados de las necesidades de la prevención 
y lucha contra los incendios forestales. Dicha propuesta expresará para cada ayuntamiento 
las parroquias y la superficie consideradas en cada caso.

4. Con la propuesta de actuaciones de la Comisión de Seguimiento, Seaga elabora-
rá un plan de trabajo para parroquias priorizadas que incluya una programación con las 
actuaciones concretas por ayuntamiento y parroquia, incluyendo las partidas y el cálculo 
presupuestario del coste de ejecución. Dentro de las actuaciones a realizar se podrá incluir 
la limpieza de caminos de acceso municipales a las parcelas incluidas dentro de la franja 
de protección con la obligación de gestión de la biomasa.

5. El plan de trabajo para parroquias priorizadas e indicado en el punto anterior será 
aprobado por la Comisión de Seguimiento del convenio antes del final del mes de marzo 
de cada año y será trasladado a los ayuntamientos, a los efectos de que este dé publicidad 
de las actuaciones y parcelas en las que se prevé actuar.

La publicidad indicará la posibilidad, para las personas responsables de terrenos afecta-
dos por fajas secundarias en parroquias priorizadas, de formalizar contratos de gestión de 
la biomasa. Asimismo, se recordará el necesario cumplimiento de las obligaciones legales 
de las personas responsables de la gestión de la biomasa de acuerdo con la Ley 3/2007 y 
se advertirá de la posibilidad de ejecución subsidiaria en el caso de incumplimiento de las 
indicadas obligaciones, así como de la eventual imposición de sanciones.
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6. Las formalizaciones del modelo de contrato de gestión de la biomasa de las personas 
interesadas serán tramitadas por los ayuntamientos. A estos efectos, los ayuntamientos re-
cibirán los modelos de contratos formalizados y, después del análisis de la documentación 
presentada y de la comprobación de su ajuste al régimen jurídico del servicio, los remitirá 
a Seaga.

Seaga, después de comprobar el cumplimiento de los requisitos legales, comunicará 
al particular su aceptación, momento en el que asumirá las obligaciones de gestión de la 
biomasa. Los plazos de ingreso de la tarifa del servicio establecidos en el anexo II de este 
convenio se computarán desde la comunicación de la aceptación de Seaga.

7. Cuando las personas responsables legales de la gestión de la biomasa no formali-
cen los contratos de gestión del punto anterior y, además, no procedan voluntariamente a 
realizar la indicada gestión, competerá al ayuntamiento el inicio de los procedimientos de 
ejecución subsidiaria, de acuerdo con la Ley 3/2007. A estos efectos, Seaga podrá prestar 
el apoyo a los ayuntamientos informando a los mismos de la evolución y las necesidades 
de los trabajos.

8. A la vista de los informes que vaya realizando Seaga sobre el progreso de los traba-
jos, la Comisión de Seguimiento podrá reprogramar las actuaciones en el ayuntamiento o 
parroquia.

Asimismo, el listado anual de parroquias priorizadas podrá ser objeto de revisión y ac-
tualización por la Comisión de Seguimiento cuando así sea necesario a la vista de la evolu-
ción de la situación climatológica y del estado de las fajas secundarias, teniendo en cuenta 
tanto las solicitudes de los ayuntamientos como las propuestas de la Dirección General de 
Defensa del Monte que se realicen durante el año.

9. Los protocolos de organización y funcionamiento derivados de la presente cláusula 
podrán ser desarrollados y precisados por la Comisión de Seguimiento del convenio para 
velar por la máxima eficacia y coordinación de las actuaciones.

10. Con independencia de lo establecido respecto de las parroquias priorizadas y de 
su programación, en los supuestos de concurrencia de razones urgentes derivadas de 
una situación objetiva de grave riesgo para las personas o los bienes en caso de que no 
se efectúe inmediatamente la gestión de la biomasa y la retirada de especies prohibidas, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.7 de la Ley 3/2007, de 9 de abril, los ayun-
tamientos adheridos, de oficio o a requerimiento de la Dirección General de Defensa del 
Monte, delimitarán, mediante resolución, en las fajas secundarias de su competencia, una 
o varias zonas como de actuación prioritaria y urgente. En particular, los ayuntamientos 
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adheridos se comprometen a atender los requerimientos motivados realizados por la Di-
rección General en este sentido.

En estos casos, se procederá de la siguiente manera:

a) Seaga colaborará técnicamente con el ayuntamiento para la elaboración de la delimi-
tación provisional.

b) El ayuntamiento aprobará provisionalmente la delimitación provisional de estas zonas 
de actuación prioritaria y urgente, que se publicará en el Diario Oficial de Galicia e incluirá 
un apercibimiento de las consecuencias establecidas en la ley en el caso de aprobación.

c) Transcurridos quince días, el ayuntamiento aprobará la resolución por la que se deli-
mitan las zonas, que se publicará en el Diario Oficial de Galicia.

d) La publicación habilitará, sin más trámite, para proceder de manera inmediata a la 
ejecución subsidiaria en el caso de incumplimiento de las obligaciones de gestión de la 
biomasa o retirada de especies prohibidas por parte de las personas responsables.

e) La ejecución subsidiaria se efectuará de acuerdo con el régimen general previsto en 
este convenio, sin que sea necesaria la previa comunicación individual y apercibimiento a 
los responsables de la gestión de la biomasa. Si la delimitación fuese realizada a requeri-
miento de la Dirección General de Defensa del Monte, Seaga se encargará de la realiza-
ción material de los trabajos de gestión de la biomasa y retirada de especies prohibidas, 
aunque los trabajos se desarrollen fuera de parroquias priorizadas. 

Quinta.  Obligaciones generales de los ayuntamiento adheridos

Los ayuntamientos que se adhieran voluntariamente a este convenio asumen las si-
guientes obligaciones:

a) Identificar, a los efectos de lo previsto en el presente convenio, las personas respon-
sables de las parcelas incluidas en las fajas secundarias de gestión de la biomasa, así 
como sus domicilios. Los ayuntamientos adheridos asumen la obligación de realizar una 
actividad investigadora suficiente, incluyendo la consulta de los registros públicos, docu-
mentación e información en poder del ayuntamiento o que se recabe a estos efectos. A los 
efectos de la identificación de las personas responsables y de sus domicilios, se tendrán en 
cuenta las previsiones de la Instrucción 1/2018, de 26 de abril, de la Consellería del Medio 
Rural, relativa a las actuaciones administrativas en materia de cumplimiento de las obliga-
ciones de gestión de la biomasa vegetal y retirada de especies arbóreas.
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b) Aprobar anualmente, durante todo el período de vigencia del convenio, un plan de ac-
tuaciones relativas a la gestión de la biomasa vegetal y a la retirada de especies arbóreas, 
que planifique, en particular, las actuaciones municipales que resulten necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 22 de la Ley 3/2007, de 9 de abril, en la que 
se incluya el suministro de especies compatibles con las franjas secundarias o, alternativa-
mente, la creación de parcelas de uso agrario, en función del tipo de terreno.

c) Recibir y remitir a Seaga, en su caso, las solicitudes de las personas responsables de 
las parcelas incluidas en las fajas secundarias de gestión de la biomasa de las parroquias 
priorizadas de su municipio, para la formalización de los contratos de gestión de la bioma-
sa previstos en este convenio. Las solicitudes se aportarán junto con la documentación 
prevista en el anexo II del convenio y después de la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en él.

Sexta.  Colaboración financiera para la gestión de la biomasa forestal de los montes 
incluidos en los ayuntamientos adheridos al presente convenio

1. Conforme a lo previsto en la cláusula segunda de este convenio, la Consellería del 
Medio Rural se compromete a dar apoyo financiero para garantizar la correcta gestión de la 
biomasa forestal de los montes de los ayuntamientos adheridos mediante las aportaciones 
financieras previstas en el presente convenio.

A estos efectos, la Consellería del Medio Rural aportará un importe total de 61.120.000 eu-
ros, distribuidos en cuatro anualidades de 15.280.000 euros para los ejercicios 2026, 2027, 
2028 y 2029, con cargo a la aplicación presupuestaria 15.02.551B.741.14.

Este expediente se tramita como anticipado de gasto al amparo de la posibilidad previs-
ta en el artículo 1 del Orden de 11 de febrero de 1998, que regula la tramitación anticipada 
de expedientes de gasto, modificada, respectivamente, por la Orden de 27 de noviembre 
de 2000 y por la Orden de 25 de octubre de 2001, y queda condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia que se aprueben para el año 2026.

En cualquier caso, los documentos justificativos para el reconocimiento de obligaciones 
derivadas de las actuaciones aprobadas por la Comisión de Seguimiento de los convenios 
anteriormente vigentes, y que no pudieron ser ejecutadas durante su vigencia, podrán im-
putarse al presupuesto del vigente convenio.
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2. Atendiendo a las necesidades de prevención y lucha contra los incendios forestales 
y a la disponibilidad presupuestaria, la Administración autonómica podrá reservar hasta 
2.000.000 euros anuales de su aportación para las actuaciones previstas en la cláusula se-
gunda, punto 1.b).5), planificadas por la Dirección General de Defensa del Monte y distintas 
de las derivadas de los planes municipales de la Ley 3/2007.

A estos efectos, la Dirección General de Defensa del Monte, en cualquier momento, 
podrá presentar propuestas de actuaciones de las recogidas en el párrafo primero de este 
epígrafe, que se deberán desarrollar en el territorio de los ayuntamientos adheridos al 
convenio, atendiendo a factores objetivos de riesgo de incendios forestales, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22.10 de la Ley 3/2007, de 9 de abril. En esta propuesta 
se priorizarán las actuaciones que redunden en la protección de los núcleos de población 
o de equipamientos municipales. Se presentará a la Comisión de Seguimiento la relación 
de actuaciones previstas con cargo a la cuantía reservada, para su conocimiento y efectos. 
Cuando se desarrollen en franjas secundarias, la ejecución de estas actuaciones seguirá el 
régimen general establecido en este convenio. Servirá ese importe además para la difusión 
didáctica entre las poblaciones de las medidas aprobadas en los planes municipales, así 
como para financiar las medidas participativas de formación y sensibilización social que 
permitan a la población entender la problemática, hacerse partícipe de la solución y aso-
ciarse en la adopción de las medidas preventivas.

Séptima.  Plataforma para la gestión de la biomasa (Xesbio2), visor y app para dispo-
sitivos móviles asociada a la plataforma

1. Para gestionar la biomasa en las fajas secundarias se desarrolló una plataforma inte-
gral para la gestión de la biomasa, cuyo objetivo es dar soporte informático a las actuacio-
nes de los distintos actores que intervienen en el convenio y que permita una rastreabilidad 
de todas las actuaciones realizadas por los ayuntamientos, por Seaga, por la Administra-
ción autonómica y por las personas responsables de la gestión de parcelas en dichas fajas.

En concreto, comprende la gestión de los siguientes aspectos:

– Gestión de los procesos de adhesión de los ayuntamientos.

– Gestión de las parcelas incluidas en las fajas y de la titularidad de estas.

– Gestión de los planes anuales de actuación sobre dichas fajas y las actuaciones con-
cretas asociadas.
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– Gestión de la comunicación con los titulares.

– Gestión de la relación de los titulares con dichas actuaciones, incluyendo gestión con-
tractual y contable.

– Gestión de inspecciones en dichas fajas.

– Gestión de ejecuciones subsidiarias sobre parcelas en dichas fajas, decomisos, talas, 
expropiaciones.

– Gestión de la madera asociadas a las talas, decomisos.

2. Para agilizar los procesos de registro de la información asociada al trabajo de campo 
en la base de datos asociada a Xesbio2 se desarrolló una herramienta en movilidad (app). 
Esta app también permite la consulta de la base de datos de Xesbio2 (tanto de información 
geográfica como histórica) para el apoyo a las tareas que se realicen in itinere.

3. Asimismo, con la finalidad de mejorar la transparencia del sistema, se desarrolló un 
visor en el cual se muestra y mantiene actualizada la red de fajas secundarias de gestión 
de la biomasa.

Octava.  Acuerdo de colaboración para suscribir entre la Consellería del Medio Rural y 
la Consellería de Medio Ambiente y Cambio Climático para la realización de una labor de 
apoyo por parte del Instituto de Estudios del Territorio

Con el objeto de llevar a cabo el desarrollo de las actuaciones de actualización de los 
planes municipales de prevención y defensa contra los incendios forestales es precisa 
una labor de apoyo que se articula a través del Instituto de Estudios del Territorio (IET) de 
la Consellería de Medio Ambiente y Cambio Climático. Dado que la ejecución de dichas 
actuaciones supone una necesidad de refuerzo de sus recursos humanos, se requiere la 
firma del correspondiente acuerdo de colaboración entre la Consellería del Medio Rural y la 
Consellería de Medio Ambiente y Cambio Climático. La colaboración o cooperación consis-
tirá en la participación conjunta y efectiva en el desarrollo de la actividad común, mediante 
aportaciones de trabajos de organización, medios personales y materiales.

El IET llevará a cabo las siguientes actuaciones en relación con las redes de fajas se-
cundarias de gestión de la biomasa:

1. La realización de los trabajos de análisis de la información urbanística de los ayunta-
mientos, las construcciones y el resto de información necesaria para la generación de las 
fajas secundarias.
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2. La gestión de las referencias catastrales afectadas por las fajas secundarias de ges-
tión de la biomasa, así como los datos básicos de superficies, con la finalidad de generar 
los mapas de los ayuntamientos con sus fajas secundarias y sus referencias catastrales 
para incorporar como documentación gráfica a los planes municipales de prevención y de-
fensa contra incendios forestales.

3. Facilitar y coordinar la información necesaria para la planificación, así como la difu-
sión de la información mediante un visor geográfico.

4. Proporcionar asesoramiento para la integración de la información facilitada por los 
ayuntamientos.

5. Facilitar las herramientas integradas dentro del sistema de información geográfica 
corporativa para el desarrollo de los trabajos.

El importe total estimado del refuerzo necesario para llevar a cabo dichas actuaciones 
es de 240.000 euros, distribuidas en cuatro anualidades de 60.000 euros, y será financiado 
con cargo al crédito de este convenio, según lo dispuesto en la cláusula sexta, haciendo a 
tales efectos las modificaciones presupuestarias que correspondan.

Novena.  Régimen jurídico del sistema público de gestión de la biomasa en las redes 
de fajas secundarias mediante la formalización de contratos de gestión con las personas 
responsables en parcelas de parroquias priorizadas

1. De acuerdo con lo establecido en la cláusula 2, punto 2, del presente convenio, la 
Administración autonómica realizará actuaciones de gestión de la biomasa en las parcelas 
incluidas en las redes de fajas secundarias de los ayuntamientos adheridos al presente 
convenio y en las parroquias priorizadas, mediante la formalización de contratos de gestión 
de la biomasa con las personas responsables de estas parcelas.

2. Las actividades de prestación previstas en la presente cláusula se consideran servicio 
público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 1/2015, de garantía de 
calidad en los servicios públicos y de la buena administración y será aplicable la regulación 
y garantías establecidas en la ley. Dichas actividades serán desarrolladas por la Adminis-
tración general de la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus competencias de pre-
vención de incendios, que asume como propias en virtud del presente convenio y, coyuntu-
ralmente, mientras esté en vigor, sin perjuicio de las competencias de las administraciones 
locales y de las obligaciones asumidas por estas de acuerdo con el presente convenio, y 
las pondrá, bajo su responsabilidad, a disposición de la ciudadanía. 
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3. Las actividades materiales de gestión de la biomasa previstas en la presente cláusula 
serán gestionadas por la Administración autonómica de forma directa mediante Seaga, 
como entidad instrumental perteneciente al sector público autonómico, sin perjuicio de las 
obligaciones que asumen las entidades locales en virtud del presente convenio.

4. El régimen jurídico de la actividad prestacional prevista en la presente cláusula se 
desarrolla en el anexo II del convenio, en el cual se precisan los siguientes aspectos:

a) El órgano administrativo competente para la prestación del servicio.

b) Alcance de las prestaciones en favor de las personas administradas. Las personas 
beneficiarias del servicio serán las personas físicas o jurídicas legalmente responsables de 
la gestión de la biomasa vegetal en las fajas secundarias de los ayuntamientos adheridos 
al presente convenio, de acuerdo con la Ley 3/2007.

c) Modalidad de prestación del servicio mediante gestión directa a través de Seaga.

d) Definición de la situación estatutaria de las personas usuarias del servicio a través de 
la determinación de sus derechos y obligaciones.

e) Estándares mínimos de calidad del servicio.

f)  Los demás aspectos básicos de carácter jurídico, económico y administrativo que 
definen la actividad prestacional.

En particular, la formalización de los contratos con Seaga determinará la asunción por 
esta de las obligaciones de las personas responsables de la gestión de la biomasa de 
acuerdo con la Ley 3/2007, siempre que las indicadas personas responsables cumplan lo 
previsto en el régimen jurídico de la actividad prestacional y en el contrato.

5. La Administración autonómica dispondrá, en todo caso, de las potestades precisas 
para asegurar el buen funcionamiento del servicio y garantizar y regular su prestación, sin 
perjuicio del ejercicio de estas potestades, en su caso, conforme a los acuerdos adoptados 
en la Comisión de Seguimiento del presente convenio.

6. Las relaciones de las personas destinatarias de la actividad prestacional prevista en 
esta cláusula con Seaga, formalizada a través del contrato de gestión de la biomasa pre-
visto en el anexo III, tendrán naturaleza jurídico-privada.
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La duración de estos contratos será coincidente con la duración del presente convenio 
de colaboración.

Será obligación de Seaga, como prestador del servicio, formalizar el contrato con todas 
las personas responsables de la gestión de la biomasa vegetal que cumplan los requisitos 
previstos en el anexo II de este convenio, sin perjuicio de la aplicación de las previsiones de 
este título y de la tutela y garantía de la posición de la persona destinataria de la prestación 
por la Administración competente.

7. A efectos de la sostenibilidad financiera del sistema público de gestión regulado en la 
presente cláusula, se establece una tarifa que deberá ser objeto de abono por las personas 
responsables del cumplimiento de la obligaciones de la gestión de la biomasa que forma-
licen el contrato regulado en el régimen jurídico del servicio, consistente en la cantidad de 
420 euros por hectárea y año.

Esta cantidad, uniforme para todas las personas responsables, se fija como inferior a 
los costes económicos totales de las actividades prestadas, de acuerdo con el régimen 
económico jurídico del servicio que se recoge en el anexo II de este convenio, teniendo en 
cuenta el interés público presente en la prevención de los incendios forestales.

De este modo, el coste total del servicio, en lo que exceda de la tarifa indicada, será 
cubierto por las aportaciones de la Administración general de la Comunidad Autónoma y, 
en su caso, de los ayuntamientos, previstas en la cláusula sexta del presente convenio.

De igual manera, estos costes podrán compensarse con los ingresos percibidos por 
Seaga y derivados de la enajenación de los residuos y subproductos de naturaleza forestal 
durante el proceso de gestión de la biomasa y especies arbóreas.

Las tarifas serán percibidas por Seaga, como prestadora de la actividad.

El régimen jurídico de la actividad prestacional previsto en el anexo II prevé que, en los 
casos de impago de la tarifa establecida en el contrato como contraprestación a cargo de 
las personas responsables de las obligaciones de gestión de la biomasa, las cantidades 
debidas tendrán la consideración de créditos de derecho público, de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 39 de la Ley 1/2015, cuya recaudación en la vía ejecutiva corresponderá 
a los órganos competentes de la Administración, atendida la situación estatutaria de las 
personas destinatarias de las prestaciones y la responsabilidad última de la Administración 
sobre la actividad.
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8. Seaga podrá prestar la actividad de gestión de la biomasa mediante sus propios me-
dios técnicos, personales o materiales, o proceder a la contratación total o parcial de las 
obras y actividades materiales precisas para el cumplimiento de los contratos de gestión 
de la biomasa que formalice, de acuerdo con lo previsto en la legislación de contratos del 
sector público, sin perjuicio de su responsabilidad en la organización y gestión de los traba-
jos y de su calidad técnica, teniendo siempre la consideración de poder adjudicador en los 
contratos que deba suscribir para realizar las prestaciones objeto del encargo.

En su contratación de las obras y prestaciones forestales derivadas del presente con-
venio, Seaga deberá promover, de conformidad con la normativa de contratación pública, 
la participación de la pequeña y mediana empresa mediante la división en lotes y demás 
instrumentos previstos en la legislación de contratos.

Seaga será compensada por la Administración autonómica de los costes derivados de 
su actuación, de acuerdo con lo indicado en esta cláusula, en la cantidad no cubierta por la 
tarifa fijada para los particulares, con cargo a las cantidades previstas en la cláusula sexta 
de este convenio. A tal efecto, la Consellería del Medio Rural transferirá el importe corres-
pondiente después de justificación de Seaga de los costes soportados por su actuación.

Décima.  Régimen jurídico del sistema público de gestión de la biomasa en las redes 
de fajas secundarias mediante la cooperación técnica en la revisión y modificación del pla-
neamiento municipal de prevención de incendios y en el ejercicio de las competencias que 
corresponden a los ayuntamientos de ejecución subsidiaria de las obligaciones de gestión 
de la biomasa

1. Junto a la colaboración financiera para la gestión de la biomasa, mediante este con-
venio se instrumenta la colaboración técnica de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma con los ayuntamientos, dados los objetivos que legalmente tienen en común 
para la prevención de incendios de acuerdo con la Ley 3/2007, para el ejercicio de las com-
petencias que corresponden a los ayuntamientos de ejecución subsidiaria de las obligacio-
nes de gestión de la biomasa y retirada de especies arbóreas prohibidas, regulada en el 
artículo 22 de dicha ley, por razones de eficacia y por contar la Administración autonómica 
con medios técnicos idóneos para su desempeño.

2. A estos efectos, están incluidas en el presente convenio para los ayuntamientos ad-
heridos las siguientes actuaciones:

a) Realización de las siguientes actuaciones documentales que sirvan de base a los 
actos jurídicos que integran los procedimientos de revisión o modificación de los planes 
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municipales de prevención y defensa contra los incendios forestales, definición y deter-
minación de las fajas secundarias y de declaración por los ayuntamientos adheridos de la 
obligación de ejecución subsidiaria:

– Elaboración técnica de la documentación necesaria para la aprobación de la modifica-
ción del plan municipal de prevención y defensa contra los incendios forestales y, en par-
ticular, para la labor necesaria para la determinación y definición de las fajas secundarias 
de gestión de la biomasa.

b)  La colaboración técnica de la Administración general de la Comunidad Autónoma 
y los ayuntamientos para el ejercicio de las competencias que corresponden a estos de 
ejecución subsidiaria de las obligaciones de gestión de la biomasa y para la retirada de 
especies arbóreas prohibidas regulada en el artículo 22 de la Ley 3/2007, por razones de 
eficacia y por contar la Administración autonómica con medios técnicos idóneos para su 
desempeño, desarrollando las siguientes actuaciones para todos los ayuntamientos adhe-
ridos, tanto en las parroquias priorizadas como no priorizadas:

– Preparación técnica de las comunicaciones que, conforme al artículo 22 de la Ley de 
prevención de incendios, deben ser enviadas por los ayuntamientos a las personas respon-
sables, recordando la obligación de gestión de la biomasa y retirada de especies arbóreas, 
advirtiendo de la ejecución subsidiaria con repercusión de costes en caso de que no se 
cumplan dichas obligaciones y, en su caso, decomiso de los árboles.

– Elaboración técnica del anuncio para ser publicado en el DOG y BOE, con indicación 
de los datos catastrales de la parcela cuando no se pudiese determinar la identidad de las 
personas responsables o resulte infructuosa dicha comunicación.

– Elaboración técnica de los documentos base de los actos administrativos para iniciar 
el procedimiento de ejecución subsidiaria de las obligaciones de gestión de la biomasa y 
retirada de especies arbóreas.

– Elaboración técnica de los documentos base para dar traslado de la resolución de 
ejecución subsidiaria al órgano competente para incoar el procedimiento sancionador para 
que se incoe dicho procedimiento y se adopte la medida cautelar de decomiso de las es-
pecies arbóreas prohibidas.

– Preparación de los documentos necesarios para proceder a la venta de dichas espe-
cies arbóreas decomisadas.
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– Elaboración de los documentos que permitan delimitar las zonas de actuación priorita-
ria y urgente en las que, por el incumplimiento de las obligaciones de gestión de la biomasa 
y retirada de especies arbóreas prohibidas, habiliten a la Administración pública competen-
te para proceder de modo inmediato a la ejecución subsidiaria de tales obligaciones, por la 
presencia de factores objetivos de riesgo.

Las actuaciones señaladas serán efectuadas por la Administración autonómica sin con-
traprestación o compensación de costes por los ayuntamientos, en el marco de los princi-
pios de colaboración y cooperación entre administraciones, teniendo en cuenta la finalidad 
de las partes de lograr los objetivos que tienen en común y las consideraciones de interés 
público que guían la actuación, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 4 de esta cláusula.

En particular, en el caso de los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes, se in-
tensificará la colaboración de la Administración autonómica mediante la aplicación del si-
guiente régimen:

– De acuerdo con la previsión del artículo 22.10 de la Ley 3/2007, de 9 de abril, en el 
marco del presente convenio, la consellería competente en materia forestal podrá colabo-
rar con los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes asumiendo su competencia para 
ordenar la ejecución subsidiaria para todos los terrenos rústicos incluidos en las redes de 
fajas secundarias de gestión de la biomasa, tanto de las parroquias priorizadas como no 
priorizadas.

– No obstante, la competencia para efectuar las comunicaciones y los apercibimientos 
previos a la ejecución subsidiaria, así como la imposición de multas coercitivas, continuará 
residenciada en estos ayuntamientos.

– La asunción de la competencia para ordenar la ejecución subsidiaria podrá realizarse 
de oficio por la consellería o a solicitud de los ayuntamientos interesados. En el caso de 
presentarse solicitud por los ayuntamientos deberá justificarse el cumplimiento de los re-
quisitos de la Instrucción 1/2018, de la Consellería del Medio Rural, de 26 de abril, relativa 
a las actuaciones administrativas en materia de cumplimiento de las obligaciones de ges-
tión de la biomasa vegetal y retirada de especies arbóreas, de acuerdo con lo establecido 
en el anexo V de este convenio. En los supuestos en que la consellería pretenda la asun-
ción de oficio de la competencia para ordenar la ejecución subsidiaria y el ayuntamiento no 
hubiera cumplido con los requisitos para proceder a la ejecución subsidiaria, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado tercero del anexo V, requerirá al ayuntamiento con carácter 
previo al efecto.
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– En todo caso, a los efectos de lo dictado de la orden de ejecución, la consellería va-
lorará la propuesta técnica elaborada por la Dirección General de Defensa del Monte en 
relación con las circunstancias concretas concurrentes en el ayuntamiento, el riesgo de 
incendios para los núcleos de población y el peligro para personas y bienes, así como las 
prioridades en el empeño de los medios técnicos y materiales disponibles. La propuesta 
incluirá la delimitación de los ámbitos de la franja secundaria en los que se considera ne-
cesaria la ejecución subsidiaria.

– En los supuestos de actuación de oficio, con carácter previo a lo dictado de la orden 
de ejecución, a los efectos de velar por la coordinación y coherencia de actuaciones con el 
ayuntamiento correspondiente, la consellería le remitirá la propuesta técnica, a los efectos 
de que este pueda, si lo estima pertinente, formular su posición al respecto en el plazo de 
5 días hábiles, que será ponderada por la Administración autonómica.

– La orden de ejecución en la que la consellería competente en materia forestal asu-
ma la competencia determinará que Seaga gestione, de acuerdo con lo establecido en el 
punto 5 de esta cláusula, la ejecución material de los trabajos de gestión de la biomasa y 
retirada de especies prohibidas en los ámbitos de las franjas secundarias específicos que 
se delimiten en la orden de ejecución, atendiendo con carácter preferente a las actuaciones 
a desarrollar en las parroquias priorizadas, salvo que otra cosa se determine en ella en 
atención a las circunstancias concurrentes.

– La ejecución material en estos casos se sujetará a lo establecido en este convenio, a 
costa de los obligados a la gestión de la biomasa.

c) Realización de las actuaciones materiales de gestión de la biomasa en las redes de 
fajas secundarias y retirada de especies arbóreas prohibidas derivadas de la tramitación de 
procedimientos de ejecución subsidiaria en los siguientes casos:

– En las parroquias priorizadas de las fajas secundarias de todos los ayuntamientos 
adheridos.

– Para todos los ayuntamientos adheridos hasta un máximo de 10 hectáreas por ayunta-
miento y año, en sus fajas secundarias, fuera de las parroquias priorizadas. Las solicitudes 
de estas actuaciones podrán dirigirse a la Comisión de Seguimiento a partir del 1 de enero. 
Esta podrá aprobar actuaciones subsidiarias hasta un máximo indicado de 10 hectáreas 
por ayuntamiento y año, y la programación de estas actuaciones, respetando en todo caso 
las disponibilidades presupuestarias.
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– En todas las fajas secundarias de los ayuntamientos de menos de 10.000 habitantes, 
aunque se encuentren fuera de las parroquias priorizadas, cuando la consellería compe-
tente en materia forestal asuma la competencia para el dictado de la orden de ejecución, 
de acuerdo con lo previsto en este convenio.

En todo caso, la realización de los trabajos previstos en este apartado c) requerirá que 
se hayan realizado por los ayuntamientos adheridos las notificaciones relativas al incum-
plimiento de las obligaciones de gestión de la biomasa, de acuerdo con lo previsto en el 
presente convenio, y de acuerdo con el procedimiento descrito en la Instrucción 1/2018, de 
la Consellería del Medio Rural, de 26 de abril, relativa a las actuaciones administrativas en 
materia de cumplimiento de las obligaciones de gestión de la biomasa vegetal y retirada de 
especies arbóreas. Las solicitudes de estas actuaciones materias por los ayuntamientos se 
ajustarán a lo establecido en el anexo V de este convenio.

Esta actuación material de ejecución subsidiaria comprenderá la redacción del proyecto 
técnico por Seaga para la ejecución subsidiaria, si fuese necesario por las características 
de la actuación, u otro documento técnico que deba servir de base a las actuaciones, así 
como los trabajos de gestión de la biomasa sobre el terreno y la posterior elaboración de la 
documentación para la liquidación de costes de la ejecución subsidiaria, que comprenderá 
todos los gastos ocasionados como consecuencia de esta.

d) Actualización del manual básico de procedimiento, en el que se incluirán los modelos 
de la documentación anteriormente referida, así como esquemas y diagramas de flujos que 
clarifiquen a los ayuntamientos adheridos la planificación de la prevención y la ejecución 
de competencias en materia de gestión de la biomasa en las redes de fajas secundarias.

e) Realización material de actuaciones de gestión de la biomasa en las vías de titulari-
dad municipal hasta un máximo de 12 kilómetros por ayuntamiento y año, en los que se ac-
tuará en la zona de dominio público. Las solicitudes de estas actuaciones podrán dirigirse 
a la Comisión de Seguimiento a partir del 1 de enero; en la solicitud se deberán indicar las 
coordenadas de inicio y fin de las vías o delimitar claramente en un plano su localización.

3. Las actuaciones materiales de la Administración autonómica previstas en la presente 
cláusula no supone cesión de la titularidad de las competencias de las entidades locales 
adheridas ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, y será responsabilidad del ayun-
tamiento encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den sopor-
te, en los que se integre la concreta actividad material objeto de esta cláusula.
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4. A los efectos de las actuaciones materiales de ejecución subsidiaria y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 22.4 de la Ley 3/2007, en virtud del presente instrumento de 
colaboración se considerará como Administración actuante la Administración general de la 
Comunidad Autónoma, por lo que las cantidades que, en su caso, se perciban de la venta 
de las especies arbóreas incluidas en la ejecución subsidiaria se destinarán a sufragar los 
costes de las ejecuciones subsidiarias, en el marco de este convenio. Así, para cada anua-
lidad, Seaga presentará una certificación del importe de la venta de las especies objeto de 
decomiso por ejecución subsidiaria, que se deducirá de las cantidades que se le abonarán 
conforme a lo establecido en el punto 6 de esta cláusula.

Asimismo, Seaga, en estos casos de ejecución subsidiaria, percibirá el importe de los 
costes de gestión repercutidos a la persona responsable, que comprenderá todos los gas-
tos o costes en que se incurra como consecuencia de esta. A estos efectos, como garantía 
de la sostenibilidad financiera del sistema público de gestión de la biomasa, los costes 
derivados de la ejecución subsidiaria debidos por la persona responsable tendrán la consi-
deración de créditos de derecho público de la Administración autonómica y su recaudación 
ejecutiva corresponderá a los órganos competentes de esta.

En estos casos, la consellería competente en materia de prevención de incendios fores-
tales y, de acuerdo con la justificación documental de costes presentada por Seaga, de-
berá aprobar la liquidación definitiva y notificarla a la persona responsable, concediéndole 
un período voluntario de un mes para el pago de los gastos y costes correspondientes a 
la ejecución subsidiaria. La gestión recaudatoria se llevará a cabo por los órganos de re-
caudación competentes de la Administración autonómica. En particular, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22.4 de la Ley 3/2007, para la liquidación de los costes correspon-
dientes a cada parcela, la Administración tendrá en cuenta la cantidad resultante de aplicar 
la parte proporcional a la cabida de la parcela el importe del correspondiente contrato, 
encargo o coste de los trabajos realizados en la zona de actuación.

5. Las obligaciones de ejecución material que la Administración autonómica asume de 
acuerdo con la presente cláusula serán gestionadas por Seaga, de acuerdo con sus es-
tatutos, y esta las ejecutará, ya sea de forma directa por sus propios medios personales, 
técnicos y materiales o mediante su contratación total o parcial de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación de contratos del sector público, sin perjuicio de su responsabilidad en la 
organización y gestión de los trabajos y de su calidad técnica, teniendo siempre la consi-
deración de poder adjudicador en los contratos que deba suscribir para realizar las pres-
taciones objeto del encargo. Todo ello sin perjuicio de que en cualquier momento pueda la 
Administración autonómica decidir ejercerlas directamente mediante sus propios servicios 
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o medios técnicos, personificados o no, o contratarlas, según lo establecido en la indicada 
legislación de contratos del sector público.

En su contratación de las obras y prestaciones forestales derivadas del presente con-
venio, Seaga deberá garantizar, en particular, la participación de la pequeña y la mediana 
empresa, mediante la división en lotes y demás instrumentos previstos en la legislación de 
contratos, de acuerdo con la normativa aplicable en materia de contratación pública.

6. Seaga será compensada por la Administración autonómica de los costes derivados 
de su actuación, de acuerdo con lo indicado en esta cláusula, con cargo a los importes es-
tablecidos en la cláusula sexta de este convenio. A estos efectos, la Consellería del Medio 
Rural le transferirá el coste de las actuaciones en que incurra para realizar las actuaciones 
documentales que sirvan de base a los actos jurídicos que integran los procedimientos de 
aprobación de los planes municipales de prevención y defensa contra los incendios fores-
tales, definición y determinación de las fajas secundarias y de declaración por los ayunta-
mientos adheridos de la obligación de ejecución subsidiaria.

7. Cuando la identidad de la persona responsable no sea conocida en el momento de 
proceder a la ejecución subsidiaria y, por lo tanto, no sea posible la exigencia y recauda-
ción de los costes de los trabajos, la Administración general de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, como Administración actuante, asumirá aquellos con cargo a los presupuestos del 
convenio, al efecto de ser considerada beneficiaria de la expropiación forzosa por incumpli-
miento de la función social de la propiedad regulada en el artículo 22.11 de la Ley 3/2007, 
de 9 de abril.

Undécima.  Obligaciones específicas de los ayuntamientos adheridos a este convenio 
en la ejecución subsidiaria de la obligación de gestión de la biomasa

Serán obligaciones de los ayuntamientos adheridos al sistema público de gestión de la 
biomasa en las fajas secundarias establecido en el presente convenio, además de las que 
derivan del resto de las cláusulas del convenio, en particular, las siguientes:

a) Identificar, a los efectos de lo previsto en el presente convenio, a las personas res-
ponsables de las parcelas incluidas en las fajas secundarias de gestión de la biomasa, rea-
lizando una actividad investigadora suficiente, de acuerdo con lo previsto en este convenio.

b) Firmar las notificaciones a las personas responsables previstas en el artículo 22 de la 
Ley 3/2007, de 9 de abril, en las que se les recordará su obligación legal de gestión de la 
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biomasa vegetal y retirada de especies arbóreas prohibidas, se les concederá para hacer-
lo los plazos legales, y se incluirá la advertencia de que, en el caso de persistencia en el 
incumplimiento, se podrán imponer multas coercitivas reiteradas o bien proceder, sin más 
trámite, a la ejecución subsidiaria. En la comunicación indicada también se informará de 
que la falta de cumplimiento de las obligaciones indicadas es constitutiva de infracción ad-
ministrativa, por lo que dará lugar al inicio del procedimiento sancionador que corresponda.

c) Imponer, en su caso, las multas coercitivas, previstas en la Ley 3/2007, de 9 de abril.

d) Enviar toda la información que se le solicite por ser necesaria para la realización de 
las actuaciones previstas en la cláusula anterior.

e) Dar su conformidad a los proyectos técnicos que se redacten de acuerdo con la cláu-
sula anterior, siempre que se ajusten a los requisitos legales y técnicos aplicables.

f) Informar de las actuaciones de ejecución que pudiera realizar la persona obligada 
después del apercibimiento y antes de que se proceda materialmente a la ejecución sub-
sidiaria.

Duodécima.  Otras actuaciones de colaboración técnica y financiera en el marco del 
sistema público de gestión de la biomasa

El artículo 21.quater de la Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los 
incendios forestales, establece la posibilidad de incluir cualquier otro tipo de actuaciones 
de colaboraciones entre los ayuntamientos y la Administración general de la Comunidad 
Autónoma, además de las definidas en la propia ley, que tengan por objeto alcanzar la 
finalidad del sistema público de gestión de la biomasa.

Así, cuando en los ayuntamientos adheridos existan iniciativas vecinales que contribu-
yan al cumplimiento de las medidas preventivas en las fajas secundarias objeto del presen-
te convenio, el sistema público de gestión de la biomasa podrá facilitar a los ayuntamientos 
el equipamiento necesario para llevar a cabo actuaciones sobre la biomasa, infraestructu-
ras preventivas o apoyo a la intendencia en situación de incendios forestales.

A tal efecto, los ayuntamientos presentarán ante la Comisión de Seguimiento la siguien-
te documentación:

– Memoria justificativa de las actuaciones que se van a realizar que incluya la necesidad 
del equipamiento necesario para llevar a cabo dichas actuaciones.
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– Acreditación de la inscripción de las asociaciones vecinales en el Registro de Asocia-
ciones de la Xunta de Galicia.

– Instrumento de colaboración entre el ayuntamiento y las asociaciones vecinales.

El importe máximo anual para estas actuaciones no podrá superar los 150.000 euros 
anuales.

El importe máximo por ayuntamiento no podrá superar los 6.000 euros anuales durante 
la vigencia del presente convenio. En este importe están incluidos los gastos generales 
pero no el impuesto sobre el valor añadido. No podrán ser beneficiarias iniciativas vecina-
les aprobadas durante el período de vigencia del anterior convenio.

Decimotercera.  Comisión de Seguimiento

1. Para el seguimiento del presente convenio se constituirá una comisión de seguimien-
to compuesta por dos personas designadas por cada parte, y un representante por pro-
vincia de los ayuntamientos adheridos, que será elegido por los propios ayuntamientos, y 
que actuará como canal para que los ayuntamientos puedan formular cualquier cuestión a 
la Comisión de Seguimiento. En caso de que la Fegamp se adhiera al convenio, formarán 
parte también de la Comisión de Seguimiento dos representantes de ella. 

2. La Comisión de Seguimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49.1.f) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, es el instrumento 
para el seguimiento, la vigilancia y el control del convenio y de los compromisos adquiridos 
por las personas firmantes, y ejercerá sus funciones de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 51.c) y 52.3 de aquella.

3. En particular, le corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) Recibir las solicitudes de adhesión al sistema y proponer la adhesión.

b) Aprobar un baremo, que será revisado anualmente, para decidir sobre las actuacio-
nes anuales que hay que desarrollar, valorar y determinar su preferencia de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula cuarta.

c) Reprogramar y reajustar, en su caso, las actuaciones previstas, teniendo en cuenta 
los avances en los planes de trabajo aprobados presentados por Seaga.
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d) Analizar los resultados de este convenio, comprometiéndose las partes a analizar 
el reparto actual de competencias para poder alcanzar una mayor eficacia en el campo 
preventivo y de seguridad de la población, promoviendo las modificaciones legales que se 
consideren necesarias.

e) Realizar las valoraciones y aprobaciones que se atribuyen a la Comisión de Segui-
miento en el punto 2 de la cláusula sexta.

f) Dar cuenta de los acuerdos tomados y de la evolución de los trabajos realizados en 
cada ayuntamiento mediante levantamiento de la correspondiente acta.

4. Las partes del presente convenio y los ayuntamientos adheridos se comprometen 
a intentar la resolución por mutuo acuerdo, en el seno de la Comisión de Seguimiento, 
de cuantas diferencias resulten de la interpretación y cumplimiento de este convenio, sin 
perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo para el co-
nocimiento de todas las cuestiones y litigios que pudiesen surgir.

5. La Comisión de Seguimiento del convenio se reunirá cuando menos una vez por tri-
mestre, sin perjuicio de su convocatoria extraordinaria a petición de un mínimo de dos de 
sus miembros. 

Decimocuarta.  Vigencia

Este convenio tiene vigencia desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre 
de 2029, salvo denuncia de cualquier de las partes antes de su finalización.

Este convenio podrá ser objeto de prórrogas justificadas, siguiendo los trámites necesa-
rios para la formalización oportuna, con sujeción a lo establecido en el artículo 49.h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Decimoquinta.  Causas de resolución

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, son causas de resolución de este convenio, entre otras:

a) La renuncia de cualquier de las partes, formulada por escrito con un mes de antela-
ción a la fecha en que desee su finalización.
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b) incumplimiento de las cláusulas del convenio.

c) El mutuo acuerdo de las partes.

Decimosexta.  Modificaciones

Las modificaciones de este convenio se formalizarán mediante adenda, con los mismos 
requisitos y con las mismas condiciones que se exigen para su aprobación.

Decimoséptima.  Publicidad y transparencia

1. Las partes firmantes de este convenio otorgan su consentimiento para que los datos 
personales y el resto de las especificaciones que constan en citado convenio sean publi-
cados en el Portal de transparencia y gobierno abierto y en el Registro de Convenios de la 
Xunta de Galicia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1/2016, de 18 de 
enero, de transparencia y buen gobierno, en el Decreto 126/2006, de 20 de julio, por el que 
se regula el Registro de Convenios de la Xunta de Galicia, en el Decreto 132/2006, de 27 
de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la 
Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para el año 2006, y en concordancia con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

2. También se publicará este convenio en el Diario Oficial de Galicia.

3. A los efectos de alcanzar la máxima transparencia y publicidad de la actividad públi-
ca, la Administración autonómica y los ayuntamientos mantendrán información accesible 
a la ciudadanía en las páginas web institucionales que permita el seguimiento de las 
actuaciones reguladas en este convenio, y, en especial, información sobre las siguientes 
cuestiones:

a) Ayuntamientos adheridos al convenio.

b) Listado de parroquias priorizadas y programación de las actuaciones.

c) Franjas secundarias en las que se han efectuado las notificaciones y apercibimientos 
a los propietarios.

d) Franjas secundaria en las que se está procediendo a la realización material de los 
trabajos de gestión de la biomasa por los ayuntamientos y por Seaga.
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En particular, con la finalidad de mejorar la transparencia del sistema de gestión de la 
biomasa en la red de fajas secundarias, la ciudadanía tendrá acceso al estado de las ac-
tuaciones efectuadas por los ayuntamientos o por la Administración autonómica mediante 
la Plataforma para la gestión de la biomasa (Xesbio2), prevista en la cláusula séptima, a 
través del visor asociado a la plataforma, disponible en el siguiente enlace: https://mapas.
xunta.gal/visores/faixas

Decimoctava.  Naturaleza y régimen jurídico

1. Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo establecido en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se trasponen al ordena-
miento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido en su artículo 6.1.

2. Este convenio obliga al cumplimiento de lo expresamente pactado, sometiéndose las 
partes a lo acordado en todas las estipulaciones y, como prueba de conformidad, se firma 
digitalmente por todas las partes, en el lugar y fecha arriba indicados.

Decimonovena.  Protección de datos de carácter personal

1. Respecto a la protección de datos, las partes firmantes y los ayuntamientos adheridos 
observarán lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en la 
Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDPGDD), y en la demás normativa vigente de aplicación en 
cada momento en materia de protección de datos.

2. La Consellería del Medio Rural tratará los datos protegidos relativos a la información 
catastral de acuerdo con la correspondiente autorización de cesión de datos de la Gerencia 
Regional del Catastro, de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Dirección 
General del Catastro, de 31 de julio de 2006 (BOE de 11 de septiembre).

La legitimación para su tratamiento se basa en el ejercicio de poderes públicos, en con-
creto, el ejercicio de las competencias que le corresponden a la Administración autonómica 
en la lucha contra incendios forestales, con base en lo establecido en la Ley 3/2007, de 9 de 
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abril, que establece en su artículo 7.d) que corresponde a los ayuntamientos la ordenación 
de la ejecución de las obras necesarias para conservar y mantener el suelo y la biomasa 
vegetal en las condiciones precisas que eviten los incendios y, en particular, la ordenación 
y ejecución subsidiaria de la gestión de la biomasa en los términos de los artículos 21, 22 y 
23, contando para ello con la colaboración técnica y/o económica de la Xunta de Galicia en 
los términos previstos en el artículo 59, conforme a lo establecido en el artículo 331.1 de la 
Ley 5/1997, de 5 de agosto, de Administración local de Galicia, y en el marco del convenio 
de colaboración firmado entre dicha consellería y Seaga para la consolidación del sistema 
público de gestión de la biomasa.

La Consellería del Medio Rural comunicará la información catastral a los ayuntamien-
tos adheridos al sistema respecto de las parcelas correspondientes a su territorio única y 
exclusivamente para el cumplimiento de la finalidad prevista en la normativa citada en el 
párrafo anterior, quedando prohibida la cesión, a su vez, de los datos a terceros.

3. En los términos establecidos en el artículo 77 del Real decreto 417/2006, de 7 de 
abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del catastro inmobiliario, aprobado 
por el Real decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo, la información catastral está sujeta a 
la legislación sobre propiedad intelectual, correspondiendo los datos objeto de la cesión a 
la Dirección General del Catastro.

María José Gómez Rodríguez, conselleira del Medio Rural; María Luisa Piñeiro Arcos, 
representante de la Empresa Pública de Servizos Agrarios Galegos, S.A.

ANEXO I

Modelo de solicitud de adhesión al convenio de colaboración suscrito entre la 
Xunta de Galicia, a través de la Consellería del Medio Rural, y Seaga, en materia 
de prevención y defensa contra incendios forestales, para la consolidación del 

sistema público de gestión de la biomasa en las fajas secundarias

Don/doña (nombre y cargo), en nombre y en representación del Ayuntamiento ..., en 
virtud de las facultades conferidas…

DECLARA:

Que el (órgano competente del Ayuntamiento) acordó, en fecha... de... de..., solicitar 
la adhesión al convenio de colaboración suscrito entre la Xunta de Galicia, a través de la 
Consellería del Medio Rural, y Seaga, en materia de prevención y defensa contra incendios 
forestales, para la consolidación del sistema público de gestión de la biomasa en las fajas 
secundarias.
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Que el ayuntamiento dispone de plan municipal de prevención y defensa contra los in-
cendios forestales, aprobado en fecha...

MANIFIESTA:

La voluntad del (Ayuntamiento) de adherirse formal y expresamente a todas y cada una 
de las cláusulas del convenio mencionado, asumiendo las obligaciones y compromisos 
derivados de él y con sujeción plena a todas ellas.

(Lugar, fecha y firma)

ANEXO II

Régimen jurídico del sistema público de gestión de la biomasa vegetal y retirada  
de especies arbóreas en las redes de fajas secundarias de gestión  

de la biomasa de competencia municipal

1. La Administración prestadora del sistema público de gestión de la biomasa vegetal y 
retirada de especies arbóreas en las redes de fajas secundarias establecido en virtud del 
convenio de colaboración.

1.1. De acuerdo con lo establecido en la cláusula 2, punto 2, del convenio, la Administra-
ción autonómica reforzará la prestación del sistema público de gestión de la biomasa en las 
parcelas incluidas en las redes de fajas secundarias en las parroquias priorizadas de los 
ayuntamientos adheridos, mediante la formalización de contratos de gestión de la biomasa 
con los titulares de los montes.

Las actividades de prestación previstas en el presente anexo se consideran servicio 
público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 1/2015, de garantía de 
calidad en los servicios públicos, y serán aplicables la regulación y garantías establecidas 
en la ley. Dichas actividades serán desarrolladas por la Administración general de la Co-
munidad Autónoma, en el ejercicio de sus competencias de prevención de incendios, que 
asume como propias en virtud del presente convenio y, coyunturalmente, mientras esté 
en vigor, sin perjuicio de las competencias de las administraciones locales y de las obli-
gaciones asumidas por estas de acuerdo con el presente convenio, y las pondrá, bajo su 
responsabilidad, a disposición de la ciudadanía.

1.2. La Administración autonómica, como Administración responsable de la prestación 
de la actividad prestacional, dispondrá, en todo caso, de las potestades precisas para ase-
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gurar el buen funcionamiento del servicio y garantizar y regular su prestación, sin perjuicio 
del ejercicio de estas potestades, en su caso, conforme a los acuerdos adoptados en la 
Comisión de Seguimiento del convenio.

1.3. Las competencias administrativas sobre el servicio serán ejercidas por la Dirección 
General de Defensa del Monte de la Consellería del Medio Rural, o el órgano directivo de 
nivel equivalente que, en su caso, asuma sus competencias, a través de los departamentos 
territoriales de dicha consellería.

1.4. Corresponderá a la Dirección General de Defensa del Monte la elaboración de la 
carta del servicio, que será elevada para su aprobación a la persona titular de la Conselle-
ría del Medio Rural, conforme a lo previsto por el artículo 42 de la Ley 1/2015, de 1 de abril, 
de garantía de la calidad de los servicios públicos y de la buena administración.

2. Ámbito territorial y temporal de prestación del servicio.

2.1. El servicio será prestado en los términos municipales de los ayuntamientos adheri-
dos al convenio de que forma parte integrante este anexo o en las parroquias de aquellos 
que se determinen en los instrumentos de adhesión al convenio.

2.2. El servicio tendrá carácter temporal y su duración coincidirá con el período al que 
se extiende la vigencia del convenio.

3. Objeto del servicio y alcance de las prestaciones a las personas usuarias.

El servicio tiene por objeto la realización material de los trabajos necesarios para dar 
cumplimiento a la obligación de gestión de la biomasa vegetal y retirada de especies ar-
bóreas de las personas responsables en las redes de fajas secundarias de gestión de la 
biomasa de competencia municipal, de acuerdo con las instrucciones técnicas impartidas 
por la Dirección General de Defensa del Monte y en el ámbito territorial y temporal definido 
en el punto anterior.

4. Forma de gestión del servicio.

El servicio será gestionado directamente por la Administración general de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, a través de su medio propio personificado Empresa Pública de Ser-
vizos Agrarios Galegos, S.A. (en adelante, Seaga), en colaboración con los ayuntamientos 
en cuyos términos municipales aquel se preste.
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Seaga podrá prestar la actividad de gestión de la biomasa mediante sus propios medios 
técnicos, personales o materiales, o proceder a la contratación total o parcial de las obras 
y actividades materiales precisas para el cumplimiento de los contratos de gestión de la 
biomasa que formalice, de acuerdo con lo previsto en la legislación de contratos del sector 
público, sin perjuicio de su responsabilidad en la organización y gestión de los trabajos y de 
su calidad técnica, teniendo siempre la consideración de poder adjudicador en los contra-
tos que deba suscribir para la realización de las prestaciones objeto del encargo.

5. Personas usuarias del servicio.

5.1. Podrán acceder a la condición de usuarias del servicio las personas a las cuales, 
conforme al artículo 21.ter de la Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra 
los incendios forestales de Galicia, corresponde la responsabilidad de la gestión de la bio-
masa vegetal y la retirada de especies arbóreas en las redes de fajas secundarias de ges-
tión de la biomasa de competencia municipal incluidas en el ámbito territorial de prestación 
del servicio definido en el punto 2.1.

5.2. A las personas usuarias del servicio les será de aplicación el estatuto general de las 
personas usuarias recogido en el artículo 38 de la Ley 1/2015, de 1 de abril, de garantía de 
la calidad de los servicios públicos y de la buena administración, además de los restantes 
derechos y obligaciones establecidos en la regulación del servicio y en los contratos de 
prestación de este.

6. Acceso al servicio.

6.1. El acceso a la prestación del servicio será voluntario para los propietarios y se efec-
tuará mediante la formalización de los contratos de gestión de la biomasa.

La adhesión podrá realizarse a partir de la publicación por el ayuntamiento del proyecto 
concreto de actuaciones previstas de acuerdo con lo indicado en la cláusula cuarta del 
convenio.

Las adhesiones voluntarias de las personas interesadas se realizará mediante la for-
malización del modelo de contrato de gestión de la biomasa que serán tramitadas por los 
ayuntamientos.

6.2. La presentación de la solicitud de prestación del servicio se realizará en el modelo 
normalizado de uso obligatorio por las personas interesadas (anexo III), que será publicado 
en el DOG el día de la publicación de este convenio, preferentemente por medios electró-
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nicos. En todo caso, las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica, así 
como las personas representantes de estas, estarán obligadas a presentar la solicitud por 
medios electrónicos, conforme a lo establecido por el artículo 14.2, apartados a), b) y d), 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas.

6.3. Las solicitudes de prestación del servicio irán acompañadas de los siguientes do-
cumentos y datos:

a) Acreditación de la propiedad de la finca o de la titularidad del derecho de aprovecha-
miento de aquella, si correspondiese a una persona distinta a la propietaria.

En el caso de las comunidades propietarias de montes vecinales en mano común, las 
solicitudes deben incluir el acuerdo previo de la asamblea general de la comunidad pro-
pietaria, bien por medio de copia del acta de la asamblea, bien por medio de certificación 
expedida por la persona titular de la secretaría de la comunidad.

b) Referencia catastral de la finca.

c) Modelo de contrato previsto en el anexo III del convenio formalizado por la persona 
interesada.

6.4. Los ayuntamientos adheridos al convenio analizarán la documentación presentada 
y comprobarán su ajuste al régimen jurídico del servicio. En particular, comprobarán que 
las solicitudes de prestación del servicio cumplan los requisitos establecidos en el punto 
anterior y se refieran a fincas situadas en las redes secundarias de fajas de gestión de la 
biomasa de su competencia incluidas en el ámbito territorial de prestación del servicio de-
finido en el punto 2.1.

En el plazo máximo de un mes desde la entrada de la solicitud en el registro electrónico 
del ayuntamiento, o desde que la persona enmiende las eventuales faltas o adjunte los 
documentos preceptivos, aquel dará traslado de la solicitud a Seaga y se lo notificará a la 
persona interesada.

6.5. Seaga, una vez recibida una solicitud de prestación del servicio en los términos pre-
vistos en el punto anterior, después de comprobar el cumplimiento de los requisitos legales, 
comunicará a la persona solicitante su aceptación, remitiéndole copia del modelo de con-
trato recogido en el anexo III formalizado también con la firma del órgano competente de la 
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sociedad pública, momento en el que asumirá las obligaciones de gestión de la biomasa. 
Los plazos de ingreso de la tarifa del servicio se computarán desde la comunicación de la 
aceptación de Seaga.

6.6. Seaga comunicará al ayuntamiento correspondiente la formalización de todo con-
trato de prestación del servicio, con la indicación de la referencia catastral de la finca a la 
que se refiera, así como las circunstancias posteriores que afecten a la vigencia o la efica-
cia del contrato.

7. Contenido de los contratos de prestación del servicio: obligaciones de las partes.

7.1. Las relaciones de los destinatarios de la actividad prestacional prevista en el con-
venio con Seaga, formalizada a través del contrato de gestión de la biomasa previsto en el 
anexo III, tendrán naturaleza jurídico-privada.

Los contratos de prestación del servicio preverán que, en su virtud, Seaga asume a 
todos los efectos legales la responsabilidad de la gestión de la biomasa vegetal y la retira-
da de especies arbóreas que correspondiese a la persona usuaria en la finca a la que se 
refiera el contrato durante todo el plazo de vigencia de este.

7.2. Como consecuencia de lo establecido en el apartado anterior, los contratos de pres-
tación del servicio incluirán las siguientes obligaciones de Seaga:

a) Realizar anualmente los trabajos necesarios para la gestión de la biomasa vegetal y 
la retirada de especies arbóreas en la finca a la que se refiera el contrato, conforme a las 
instrucciones técnicas de la Dirección General de Defensa del Monte y en los plazos le-
galmente previstos, siendo responsable en todo caso de la gestión y venta de los residuos 
y subproductos de naturaleza forestal generados durante el proceso. Estas instrucciones 
técnicas garantizarán la calidad, de acuerdo con la técnica forestal, de los trabajos que se 
realicen.

b) Formalizar todos los requisitos administrativos preceptivos para la realización de los 
trabajos a los que se refiere el apartado anterior. A estos efectos, los contratos de presta-
ción del servicio incluirán expresamente la atribución a Seaga de la representación de la 
persona usuaria ante las administraciones públicas competentes.

c) Comunicar a la persona usuaria con la antelación suficiente el comienzo de la reali-
zación de los trabajos, así como el final de estos en el plazo máximo de diez días desde 
que se produzca.
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7.3. Los contratos de prestación del servicio incluirán las siguientes obligaciones de la 
persona usuaria:

a) Facilitar el acceso a la finca a la que se refiera el contrato del personal y los medios 
facultados por Seaga para la prestación del servicio, después de la comunicación cursada 
por aquella.

b) No obstaculizar la realización de los trabajos necesarios para la prestación del servicio.

c) Abonar la tarifa prevista en el punto 9.

8. Duración de los contratos de prestación del servicio.

Los contratos de prestación del servicio tendrán un plazo de vigencia único que se ex-
tenderá desde la fecha de su formalización hasta el final de la vigencia del convenio. Asi-
mismo, incluirán una cláusula que subordine su vigencia a la del convenio de colaboración 
de que deriven.

9. Régimen económico de prestación del servicio.

9.1. A efectos de la sostenibilidad financiera del sistema público de gestión de la bioma-
sa, se establece una tarifa que deberá ser objeto de abono por las personas responsables 
del cumplimiento de las obligaciones de la gestión de la biomasa que formalicen el contrato 
regulado en este régimen jurídico del servicio, consistente en la cantidad de 420 euros por 
hectárea y año.

Esta cantidad, uniforme para todas las personas responsables, se fija como inferior a los 
costes económicos totales de las actividades prestadas, de acuerdo con el régimen econó-
mico jurídico del servicio que se recoge, teniendo en cuenta el interés público presente en 
la prevención de los incendios forestales.

Las tarifas serán percibidas por Seaga, como prestadora material de la actividad.

La cuantía de la tarifa se concretará en los contratos de prestación del servicio en pro-
porción a la cabida de la finca. A estos efectos, se atenderá a la cabida consignada en el 
título de propiedad de aquella o, en su defecto, a la que figure en el catastro inmobiliario.

9.2. La tarifa se abonará anualmente a Seaga por los medios que esta determine, los 
cuales deberán incluir necesariamente los medios electrónicos de pago enunciados en el 
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artículo 98.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El primer pago se efectuará dentro de los 
diez días siguientes al de la comunicación de la aceptación de Seaga y firma por esta del 
contrato de prestación del servicio, que preverá expresamente que su eficacia queda con-
dicionada a la realización de aquel. Los pagos sucesivos se efectuarán en el primer mes 
de cada año natural en el que se vayan a llevar a cabo los sucesivos trabajos de prestación 
del servicio. 

En los casos de impago de la tarifa establecida en el contrato como contraprestación 
a cargo de las personas responsables de las obligaciones de gestión de la biomasa, las 
cantidades debidas tendrán la consideración de créditos de derecho público, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 39 de la Ley 1/2015, cuya recaudación en la vía ejecutiva 
corresponderá a los órganos competentes de la Administración, atendida la situación esta-
tutaria de las personas destinatarias de las prestaciones y la responsabilidad última de la 
Administración sobre la actividad.

9.3. Los mayores costes que suponga la prestación del servicio con respecto a la tari-
fa establecida en este punto serán compensados a Seaga por la Administración general 
de la Comunidad Autónoma de Galicia de acuerdo con lo establecido en el convenio de 
colaboración. De igual manera, dichos costes se podrán compensar parcialmente con los 
ingresos generados por la enajenación de todos los subproductos de naturaleza forestal 
originados durante el proceso de gestión de la biomasa y retirada de especies arbóreas.

10. Responsabilidad derivada de la prestación del servicio.

10.1. La formalización de los contratos con Seaga determinará la asunción por esta de 
las obligaciones de las personas responsables de la gestión de la biomasa de acuerdo con 
la Ley 3/2007, siempre que las indicadas personas responsables cumplan lo previsto en el 
régimen jurídico de la actividad prestacional y en el contrato.

10.2. La responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados a las personas usuarias 
o la terceras personas por las operaciones necesarias para la prestación del servicio se 
exigirá a la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia mediante recla-
mación administrativa dirigida a la persona titular de la Consellería del Medio Rural.

11. Causas de suspensión y finalización anticipada de la prestación del servicio.

11.1. Los contratos de prestación del servicio preverán como causas de suspensión de 
la prestación de este el incumplimiento por las personas usuarias de las obligaciones re-
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cogidas en el punto 7.3. La suspensión de la prestación del servicio dejará en suspenso la 
asunción por Seaga de la responsabilidad de la gestión de la biomasa vegetal y la retirada 
de especies arbóreas que correspondiese a la persona usuaria desde que se le comunique 
a esta por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción. Asimismo, Seaga 
comunicará al ayuntamiento correspondiente la suspensión de la prestación del servicio.

11.2. Los contratos de prestación del servicio preverán como causas de resolución el 
incumplimiento reiterado por la persona usuaria de las obligaciones recogidas en el pun-
to 7.3 y el desistimiento de la persona usuaria, que dará derecho a la devolución de la 
tarifa, si se hubiera abonado y no se hubieran realizado los trabajos de la anualidad a que 
corresponda. La resolución del contrato comporta la finalización de la prestación del servi-
cio y, por tanto, la recuperación por la persona usuaria de la responsabilidad de la gestión 
de la biomasa vegetal y la retirada de especies arbóreas desde que se le comunique por 
cualquier medio que permita tener constancia de su recepción. Asimismo, Seaga comuni-
cará al ayuntamiento correspondiente la finalización de la prestación del servicio.

12. Sugerencias y quejas de las personas usuarias.

Las personas usuarias podrán presentar sugerencias y quejas en relación con la presta-
ción del servicio a Seaga, que estará obligada a trasladarlas a la correspondiente dirección 
territorial de la Consellería del Medio Rural, o bien a esta última directamente. De tratarse 
de una queja, la jefatura territorial elaborará una propuesta de resolución que elevará a la 
Dirección General de Defensa del Monte para su resolución y notificación al interesado 
en el plazo máximo de un mes desde su traslado a aquella o a su recepción, en caso de 
presentación directa.

ANEXO III

Modelo de contrato de gestión de la biomasa en el marco del sistema público 
de gestión de la biomasa vegetal y retirada de especies arbóreas en las redes 

de fajas secundarias

En ..., ... de ... de 20...

De una parte, ..., mayor de edad, con DNI núm.... y domicilio en..., número de teléfono..., 
dirección de correo electrónico..., actuando en nombre propio/en nombre y representación 
de..., como acredita mediante copia de escritura de poder bastante (en adelante, la perso-
na usuaria).
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De otra parte, la Empresa Pública de Servizos Agrarios Galegos, S.A. (en adelante, 
Seaga), representada por...

Acuerdan formalizar el presente contrato de gestión de la biomasa en el marco del siste-
ma público de gestión de la biomasa vegetal y retirada de especies arbóreas en las redes 
de fajas secundarias de gestión de la biomasa (en adelante, el servicio), a la persona usua-
ria en la finca con referencia catastral..., situada en el término municipal de... (en adelante, 
la finca), bajo las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera.  Objeto del servicio

El servicio tiene por objeto la realización material de los trabajos necesarios para dar 
cumplimiento a la obligación legal de gestión de la biomasa vegetal y retirada de especies 
arbóreas que corresponde a la persona usuaria de la finca, de acuerdo con las instrucciones 
técnicas impartidas por la Dirección General de Defensa del Monte de la Xunta de Galicia.

Segunda.  Obligaciones de Seaga

Seaga asume a todos los efectos legales la responsabilidad de la gestión de la biomasa 
vegetal y la retirada de especies arbóreas que correspondiese a la persona usuaria en la 
finca durante todo el plazo de vigencia de este contrato.

Como consecuencia, Seaga se obliga a:

a) Realizar anualmente los trabajos necesarios para la gestión de la biomasa vegetal 
y la retirada de especies arbóreas en la finca, conforme a las instrucciones técnicas de la 
Dirección General de Defensa del Monte y en los plazos legalmente previstos, siendo res-
ponsable en todo caso de la gestión y venta de los residuos y subproductos de naturaleza 
forestal generados durante el proceso.

b) Formalizar todos los requisitos administrativos preceptivos para la realización de los 
trabajos a los que se refiere el párrafo anterior. A estos efectos, mediante este contrato la 
persona usuaria atribuye a Seaga su representación ante las administraciones públicas 
competentes.

c) Comunicar a la persona usuaria con antelación suficiente el comienzo de la realiza-
ción de los trabajos, así como el final de estos en el plazo máximo de diez días hábiles 
desde que se produzca.
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Tercera.  Obligaciones de la persona usuaria

La persona usuaria se obliga a:

a) Facilitar el acceso a la finca a la que se refiera el contrato del personal y los medios 
facultados por Seaga para la prestación del servicio, después de comunicación cursada 
por aquella.

b) No obstaculizar la realización de los trabajos necesarios para la prestación del servicio.

c) Abonar la tarifa prevista en la cláusula quinta de este anexo.

Cuarta.  Duración del contrato

El contrato tendrá un plazo de vigencia que se extenderá desde la fecha de su forma-
lización hasta el fin de la vigencia del convenio de colaboración suscrito entre la Xunta de 
Galicia, a través de la Consellería del Medio Rural, y Seaga en materia de prevención y 
defensa contra incendios forestales, para la consolidación del sistema público de gestión 
de la biomasa en las fajas secundarias, en el que se soporta la prestación de este servicio. 
Asimismo, su vigencia estará subordinada a la del convenio de colaboración de que deriva.

Quinta.  Tarifa por la prestación del servicio

1. La prestación del servicio se realizará a cambio de una tarifa anual de ... euros, que 
es el resultado de multiplicar 0,0420 por la superficie de la finca expresada en metros cua-
drados (... metros cuadrados).

2. La tarifa se abonará a Seaga por los medios que esta determine, los cuales deberán 
incluir necesariamente los medios electrónicos de pago enunciados en el artículo 98.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas.

El primer pago se efectuará dentro de los diez días siguientes a la comunicación de la 
aceptación de Seaga y firma por esta del contrato de prestación del servicio. La eficacia 
de este contrato queda expresamente condicionada a la realización del pago. Los pagos 
sucesivos se efectuarán en el primer mes de cada año natural en el que se vayan a llevar 
a cabo los sucesivos trabajos de prestación del servicio.
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En los casos de impago de la tarifa establecida en el contrato, las cantidades debidas 
tendrán la consideración de créditos de derecho público, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 39 de la Ley 1/2015, cuya recaudación en la vía ejecutiva corresponderá a los ór-
ganos competentes de la Administración, atendida la situación estatutaria de las personas 
destinatarias de las prestaciones y la responsabilidad última de la Administración sobre la 
actividad.

Sexta.  Responsabilidad de Seaga por la prestación defectuosa del servicio

La formalización de los contratos con Seaga determinará la asunción por esta de las 
obligaciones de las personas responsables de la gestión de la biomasa de acuerdo con la 
Ley 3/2007, siempre que las indicadas personas responsables cumplan lo previsto en el 
régimen jurídico de la actividad prestacional y en el contrato.

Séptima.  Causas de suspensión de la prestación del servicio

Seaga podrá suspender la prestación del servicio en caso de incumplimiento por la 
persona usuaria de las obligaciones recogidas en la cláusula tercera de este anexo. La 
interrupción de la prestación del servicio dejará en suspenso la asunción por Seaga de la 
responsabilidad de la gestión de la biomasa vegetal y la retirada de especies arbóreas que 
correspondiese a la persona usuaria desde que se le comunique a esta por cualquier me-
dio que permita tener constancia de su recepción. Asimismo, Seaga comunicará al ayunta-
miento correspondiente la suspensión de la prestación del servicio.

Octava.  Causas de resolución del contrato y finalización de la prestación del servicio

1. Serán causas de resolución del contrato:

a) El incumplimiento reiterado por la persona usuaria de las obligaciones recogidas en 
la cláusula tercera del anexo, apreciada por Seaga.

b) El desistimiento de la persona usuaria, que dará derecho a la devolución de la tarifa, 
si se hubiera abonado y no se hubiesen realizado los trabajos de la anualidad a que co-
rresponda.

2. La resolución del contrato comporta la finalización de la prestación del servicio y, 
por tanto, la recuperación por la persona usuaria de la responsabilidad de la gestión de la 
biomasa vegetal y la retirada de especies arbóreas desde que se le comunique por cual-
quier medio que permita tener constancia de su recepción. Asimismo, Seaga comunicará 
al ayuntamiento correspondiente la finalización de la prestación del servicio.
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Novena.  Sugerencias y quejas de la persona usuaria

La persona usuaria podrá presentar sugerencias y quejas en relación con la prestación 
del servicio a Seaga, que estará obligada a trasladarlas a la correspondiente jefatura terri-
torial de la Consellería del Medio Rural o bien a esta última directamente.

Décima.  Marco jurídico del presente contrato y normativa complementaria

El presente contrato se basa en el convenio de colaboración suscrito entre la Xunta de 
Galicia, a través de la Consellería del Medio Rural, y Seaga, en materia de prevención y 
defensa contra incendios forestales, publicado en el Diario Oficial de Galicia de..., para la 
consolidación del sistema público de gestión de la biomasa en las fajas secundarias y en 
la adhesión formalizada a este sistema por el ayuntamiento en el que se encuentra la finca 
gestionada.

Por lo expuesto, el régimen jurídico del presente contrato se integra con el régimen jurí-
dico del servicio establecido en el anexo II del indicado convenio. 

En particular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 1/2015, de garan-
tía de calidad en los servicios públicos, será aplicable la regulación y garantías estableci-
das en la ley y se considerarán servicio público las actividades de prestación previstas en el 
presente contrato, desarrolladas por la Administración general de la Comunidad Autónoma, 
en el ejercicio de sus competencias de prevención de incendios y gestión de la biomasa, 
que asume como propias en virtud del presente convenio y, coyunturalmente, mientras 
esté este en vigor, sin perjuicio de las competencias locales y de las obligaciones asumidas 
por estas de acuerdo con el convenio, y las pondrá, bajo su responsabilidad, a disposición 
de la ciudadanía.

La Administración autonómica, como Administración responsable de la prestación de la 
actividad prestacional, dispondrá, en todo caso, de las potestades precisas para asegurar 
el buen funcionamiento del servicio y garantizar y regular su prestación, sin perjuicio del 
ejercicio de estas potestades, en su caso, conforme a los acuerdos adoptados en la Comi-
sión de Seguimiento del convenio.

Sin perjuicio de lo indicado, las relaciones de los destinatarios de la actividad prestacio-
nal prevista en este contrato con Seaga, como gestora directa del servicio, tendrán natura-
leza jurídico-privada.
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El contenido de este contrato se integrará con el régimen jurídico de los servicios pú-
blicos de titularidad de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 
previsto en el capítulo I del título III de la Ley 1/2015, de 1 de abril, de garantía de la calidad 
de los servicios públicos y de la buena administración. En particular, a la persona usuaria 
le será de aplicación el estatuto general de las personas usuarias recogido en el artículo 38 
de dicha ley.

Undécima.  Jurisdicción competente

Para la resolución de los litigios que, en su caso, resulten de este contrato las partes 
se someten a los juzgados y tribunales con jurisdicción en el municipio de ..., con renuncia 
expresa a los que por foro propio les pudieran corresponder.

Y, en prueba de conformidad, firman este documento, en doble ejemplar y para un único 
efecto, en el lugar y fecha indicados al inicio.

ANEXO IV

Modelo de formalización de la adhesión al convenio de colaboración suscrito entre 
la Xunta de Galicia, a través de la Consellería del Medio Rural, y Seaga, en materia 

de prevención y defensa contra incendios forestales, para la consolidación del 
sistema público de gestión de la biomasa en las fajas secundarias

..., conselleiro/a del Medio Rural, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia.

Don/Doña (nombre y cargo), en nombre y en representación del Ayuntamiento..., en 
virtud de las facultades conferidas…

DECLARAN:

Primero.  Que, en fecha..., se publicó en el Diario Oficial de Galicia el convenio de 
colaboración suscrito entre la Xunta de Galicia, a través de la Consellería del Medio Rural, 
y Seaga, en materia de prevención y defensa contra incendios forestales, para la consoli-
dación del sistema público de gestión de la biomasa en las fajas secundarias.

Segundo.  Que, en fecha..., el Ayuntamiento presentó la solicitud de adhesión al con-
venio, regulada en su cláusula tercera.

C
V

E
-D

O
G

: b
8i

gc
ao

6-
vo

i6
-v

gl
5-

4j
g2

-q
2f

ze
m

o1
am

f3



DOG Núm. 250	 Lunes, 29 de diciembre de 2025	 Pág. 66428

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Tercero.  Que la Comisión de Seguimiento acordó, tras su valoración, la aceptación de 
la adhesión, proponiendo esta a la persona titular de la Consellería del Medio Rural.

Cuarto.  Que, a través de la Resolución de... de... de..., la persona titular de la Conse-
llería del Medio Rural acepta la adhesión del Ayuntamiento...

Por todo lo expuesto,

MANIFIESTAN:

Primero.  Que, a través de este acto, se formaliza la adhesión del Ayuntamiento de... 
al convenio de colaboración suscrito entre la Xunta de Galicia, a través de la Consellería 
del Medio Rural, y Seaga, en materia de prevención y defensa contra incendios forestales, 
para la consolidación del sistema público de gestión de la biomasa en las fajas secundarias.

Segundo.  Que el Ayuntamiento de... asume con esta adhesión las obligaciones y com-
promisos derivados de todas y cada una de las cláusulas del convenio mencionado, con 
sujeción plena a todas ellas.

(Lugar y fecha)

......................... ......................

Conselleiro/a del Medio Rural Alcalde/alcaldesa del Ayuntamiento de...

ANEXO V

Solicitudes de los ayuntamientos para la ejecución subsidiaria

Primero.  Las solicitudes de ejecución subsidiaria por parte de los ayuntamientos res-
pecto de las parcelas que se encuentran dentro de las fajas secundarias definidas en el 
Plan municipal de prevención y defensa contra los incendios forestales del ayuntamiento 
se presentarán de la siguiente manera:

– Parcelas que se encuentran dentro de parroquias priorizadas: el ayuntamiento debe 
solicitarlo a través del Registro Electrónico de la Dirección General de Defensa del Monte. 
Esta solicitud no tiene que ser aprobada por la Comisión de Seguimiento y no tiene limita-
ción de superficie.
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–  Parcelas que se encuentran dentro de parroquias no priorizadas: el ayuntamiento 
debe solicitarlo a la Comisión de Seguimiento del convenio a través del Registro Electró-
nico de la Dirección General de Defensa del Monte, que deberá aprobar y comunicar la 
misma al ayuntamiento solicitante, o requerir que se enmiende en caso de que la solicitud 
no cumpla con los requisitos del punto séptimo de la Instrucción 1/2018, del Medio Rural.

Segundo.  Las actuaciones aprobadas quedarán limitadas, en todo caso, a la super-
ficie de la parcela afectada por la faja secundaria, y a la limitación genérica de 10 ha por 
ayuntamiento y año, en el caso de parcelas que se encuentran dentro de parroquias no 
priorizadas. Quedan excluidas expresamente del convenio las parcelas o parte de las par-
celas que están dentro de núcleo, y también las parcelas que no están incluidas en el plan, 
hasta el momento que estas se incorporen.

Tercero.  Los ayuntamientos deben justificar los requisitos de la Instrucción 1/2018, del 
Medio Rural:

– Datos catastrales de la parcela.

– Identificación de la persona responsable y título por el cual es considerada como tal.

– Hechos que motivan la comunicación o el requerimiento y modo de constatación de 
estos.

– Concreta obligación incumplida con su fundamento legal.

– Plazo máximo para el cumplimiento voluntario. Se computará desde el día siguiente al 
de la recepción de la notificación de la comunicación o del requerimiento o de la publicación 
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado y será de:

1º. Quince días naturales en el caso de la obligaciones recogidas en los apartados a), b) 
y e) del punto segundo de la Instrucción 1/2018.

2º. El tiempo que considere el órgano actuante en función de la superficie afectada y las 
condiciones de esta, sin superar los seis meses, en el caso de las obligaciones recogidas 
en los apartados c) y d) del punto segundo de esta instrucción.

– Apercibimiento de ejecución subsidiaria de que, en caso de persistencia en el incum-
plimiento después del transcurso del plazo otorgado, se procederá a la ejecución subsidia-
ria sin más trámites.
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El apercibimiento incluirá una referencia expresa a la obligación legal de la persona 
titular del terreno o del derecho de aprovechamiento de este de facilitar el acceso al sujeto 
que realice los trabajos de ejecución subsidiaria y a la facultad de este último de acceder 
sin necesidad de consentimiento de la persona titular, excepto en aquellos supuestos ex-
cepcionales en que el acceso afecte, dentro de la parcela, a espacios físicos susceptibles 
de merecer la calificación de domicilio a los efectos del artículo 18.2 de la Constitución.

– Liquidación provisional de los costes a que previsiblemente dará lugar dicha ejecución 
subsidiaria, con la advertencia de que se procederá a su exacción inmediata en caso de 
persistencia en el incumplimiento, después del transcurso del plazo otorgado, sin perjuicio 
de la liquidación definitiva una vez finalizados, en su caso, los trabajos. La liquidación provi-
sional consiste en el establecimiento de una cantidad estimada por hectárea de los trabajos 
necesarios para gestionar la biomasa.

– Advertencia procedimiento sancionador. En caso de persistencia en el incumplimiento 
después del transcurso del plazo otorgado, se iniciará también el correspondiente proce-
dimiento sancionador, indicando expresamente la Administración competente para san-
cionar, la calificación de la infracción y la cuantía máxima de la sanción pecuniaria que se 
pueda imponer.

Y para facilitar los trabajos de colaboración y constatación del cumplimiento de los requi-
sitos de la Instrucción 1/2018, se enviará al correo conveniobiomasa@epseaga.com una 
tabla con los siguientes datos de las parcelas objeto de actuación:

– Referencia catastral.

– Fecha notificación/publicación.

– Parroquia.

– Lugar/polígono/parcela.

– Hectáreas afectadas por ejecución subsidiaria.

– Liquidación provisional de los trabajos de gestión de la biomasa.

– Fecha de la constatación del incumplimiento.

– Persona responsable de la gestión biomasa.
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